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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE ABRIL DE 1963.-E.t"tracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler Díaz­
Guijarro, en funciones de Alcalde Presidente.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán.- Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Jefe de la Sección de Conta­
bilidad, señor Cadillá Rodríguez de Molina, en funciones de 
Interventor. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 17 del corriente, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un oficio 
de la Presidencia de la Junta Calificadora de Destinos Ci­
viles notificando el nombramiento y destino a este Ayunta­
miento de don J ulián Carretero Carretero. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, por la Dirección de 
Edificaciones Privadas y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes Contradictorios de fincas ruinosas, que, como reso­
lución del expediente de ruina de la finca número 3 de la 
calle de los Tintoreros, con vuelta a las de la Cava Baja, 1, 
y Grafal, 2, 4 y 6, por la propiedad de la misma se tomen 
medidas urgentes de seguridad, provisionales para la pro­
tección de los viandantes y de los inquilinos del inmueble, 
y para contener en parte el avance progresivo de ruina, ya 
que la finca está sujeta a alineación y no pueden realizarse 
obras de consolidación. 

5.° Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, proponiendo, de c'bnformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Mariano de 
las Heras contra el acuerdo, de 8 de febrero último, por 
el que se resolvió el expediente de ruina de la finca nú­
mero 7 de la carretera de Aragón, se acordó su pase al 
Pleno de Letrados para informe. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 S del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por los arrendatarios 
de la finca número 37 de la calle de las Huertas contra el 
acuerdo, de 27 de febrero último, por el que se resolvió el 
expediente de ruina del inmueble mencionado, confirmando 
el acnerdo en todos sus extremos, ya que no se han alegado 
circunstancias de hecho ni fundamentos de derecho que 
no hayan sido tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo re­
currido. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por los arrendatarios de 
la finca número 14 de la calle de la Concepción Jerónima 
contra el acuerdo, de 27 de febrero último, por el que se 
resolvió el expediente de ruina de la mencionada finca, 
confirmando dicho acuerdo en todos sus extremos, ya que 
no se han alegado circunstancias de hecho ni fundamentos 
de derecho que no hayan sido tenidos en cuenta al adoptar 
el acuerdo recurrido. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de la 
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finca número 31 de la calle de Valverde contra el acuerdo, 
de 30 de enero último, por el que se incluyó en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca mencionada, confirmándose así la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo, ya que 
de las manifestaciones que se hacen en el citado recurso no 
se deduce la existencia de nuevos hechos ni razones que 
aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la desestimación del re­
curso de reposición interpuesto por los arrendatarios de la 
finca número 23 de la ronda de Segovia, con vuelta a la 
cal1e de Algeciras, contra el acuerdo, de 30 de enero último, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la mencionada finca, 
confirmándose así la desestimación ya causada por aplica­
ción del silencio administrativo, ya que de las manifestacio­
nes que se hacen en el citado recurso no se deduce la exis­
tencia de nuevos hechos ni razones que aconsej en revocar 
el acuerdo recurrido. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por el arrendatario de la finca nú­
mero 1 de la calle del Tutor, con vuelta a la de Ventura 
Rodríguez, contra el acuerdo, de 20 de febrero último, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la mencionada finca, con­
firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, ya que de las manifestaciones 
que se hacen en el citado recurso no se deduce la existencia 
de nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar el acuer­
do recurrido. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de don Carlos Mora Escolar de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 1 de la calle de Luis Vives, 
con vuelta a la de Gómez Ortega, por no reunir las con­
diciones que determina el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de don Teodoro Miguel García de inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 68 de la calle de Blasco de 
Garay, por no reunir las condiciones que determina el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y artícu­
lo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 183 
de la calle de Bravo Murillo, por no reunir las condiciones 
que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 
de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
ubana y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 de 
la calle de José Ortega y Gasset, por no reunir las condi­
ciones que determina el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación 'de la 
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solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 59 de 
la calle de Jorge Juan, por no reunir las condiciones que 
determina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia' 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de l~ 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 40 
de la calle de Melquíades Biencinto, con vuelta a la de la 
Peña Ubiña, por no reunir las condiciones que determina 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
y artículo 3.° del r~glamento de 23 de mayo de 1947. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 84 
de la calle de Joaquín García Morato, por no reunir las 
condiciones que determina el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número S 
de la calle de Má.'Cimo Carazo, por no reunir las condi­
ciones que determina el número -3 del artículo 142 de la 
ley 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 12 
de la calle de O'Donnell, por no reunir las condiciones 
que detennina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación ur­
bana y artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

20. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de la Sala P por 
la que se revoca el acuerdo de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 23 de la calle de San Bernardo, con vuelta 
a la travesía de la Parada. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo se imponga a don Rafael 
Paciencia J uarros una sanción de 30.000 pesetas, como res­
ponsable de una infracción urbanística cometida en la finca 
número 125 de la calle de la Peña de la Atalaya, proce­
diendo la demolición de la planta abusivamente construída, 
que no podrá llevarse a cábo mientras se halle habitada, 
por lo cual deberá ser incluída en el arbitrio establecido por 
la Ordenanza número 4 de las exacciones municipales hasta 
que las obras no sean legalizadas o la propiedad proceda a su 
demolición. 

22. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los cuarenta y cuatro pre­
supuestos de obras de tramitación abreviada formulados 
por los Servicios Técnicos Municipales, y que a continuación 
se relacionan: ' 

Modificación de curvas en el segundo trozo del camino 
de los Rodajos (Casa de Campo), 149.496,65 pesetas. 

Modificación de curvas en la plaza de la Encina de 
Trillo enlace con la carretera de la Ciudad Universitaria, , 
149.834,75 pesetas. 

Reparación de socavón en la calzada y hundimiento de 
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alcantarillado en la calle de! Doctor Letamendi, 142.309,06 
pesetas. 

Reparación de baches en la carretera del Barrial (Ara-
vaca), 70.125,66 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calzada de la calle 
de icasio Gallego, 120.463,43 pesetas. 

Construcción de firme para las paradas de autobuses 
en e! encuentro de las calles del General Oraa, Hermanos 
Miralles y Francisco Silve!a, 48.341,68 pesetas. 

Reparación ele baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles ele la Tercera División durante el mes de 
enero, 67.572,22 pesetas. 

Reparación ele baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de 
febrero , 93.475,87 pesetas. 

Reparación ele baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de 
febrero, 29.692,35 pesetas. 

Reparaci6n ele baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de febrero, 20.614,94 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División · durante 
los meses de enero y febrero, 85.890,08 pesetas. 

Reparación y mejora de! pavimento en los encuentros 
de las vías principales del barrio del Lucero, 78.936 pe­
setas. 

Instalación de tubería de agua en la calle de Antonio 
Rodríguez, 83.002,40 pesetas. 

Instalación ele tubería de agua en la calle de la Zarza­
mora, 58.125,60 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de acera en los números 
pares del paseo de Extremadura, 46.644 pesetas. 

Reforma de la instalación eléctrica de alimentación en 
la fuente de San Juan de la Cruz, 141.556,27 pesetas. 

Reparación ele averías y nuevas líneas eléctricas en e! 
edificio de la Sección de Estadística, 6.494,69 pesetas. 

Renovación de cuadros de energía y derivaciones en e! 
Mercado de Vallehermoso, 79.165,36 pesetas. 

Trabajos de carpintería realizados en locales de! Centro 
Asistencial Moscardó y Archivo de la Villa, 5.224,12 pe­
setas. 

Sustitución del cuadro general de mando de las cámaras 
frigoríficas en el Mercado de Torrijas, 22.926,60 pesetas. 

Nueva construcción de canalización de agua caliente 
en las calderas de la sala de mondonguería del Matadero, 
59.112,19 pesetas. 

Reforma de oficina y laboratorio de Veterinarios en e! 
Matadero de Vicálvaro, 123.349,10 pesetas. -

Reparación de revestimiento en las cámaras frigoríficas 
del Mercado de Vallehermoso, 50.042,05 pesetas. 

Habilitación de locales para las oficinas del Negociado 
ele Certificaciones, en la Casa de Cisneros, 71.955,52 pe­
setas. 

Reforma de las oficinas de la Primera División de la 
Dirección de Edificaciones Privadas, 38.925,12 pesetas. 

Pintura de la Biblioteca Musical instalada en la calle 
Imperial, 8, 35.226,19 pesetas. . 

Pintura del archivo y oficinas del Centro de Estudios 
Municipales (Primera Casa Consistorial), 6.792,53 pesetas. 

Pintura de la Sala de Radiología en e! Centro Asistencial 
de la calle de la Ternera, 39.802,62 pesetas. 

Pintura de los despachos de la Sección de Cultura y 
Montepío (Primera Casa Consistorial), 38.739,92 pesetas. 

Pintura del vestíbulo de información de la Dirección 
de Edificaciones Privadas, 12.635,80 pesetas. 

Pintura de una puerta en la Casa de Cisneros y cons­
trucción de galerías con cortinas para la inauguración de una 
placa, 9.91 5,36 pesetas. 

Reparación de los accesos de las calles 1, 12, 13 Y 15 
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a las nuevas seoulturas en e! Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almude~a, 148.423,60 pesetas. 

Reparaciones e instalaciones eléctricas en sótano del 
edificio principal de! Matadero, 68.913,58 pesetas. 

Reparaciones y nueva construcción de dos montacargas 
en e! Matadero, 149.967,75 pesetas. 

Arreglo de la escalera, tapas de alcantarillado, repaso 
de albañilería y fontanería en e! Mercado Central de Aves 
y Caza, 44.252 pesetas. 

Sustitución de cristales en e! Mercado de Vallehermoso, 
32.769,07 pesetas. 

Instalación de señales indicadoras para ordenar esta­
cionamientos de automóviles, 140.877,90 pesetas. 

Apertura de pozo e instalaciones anejas para abasteci­
miento de agua en el Cementerio de Carabanchel Alto, 
93.600 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Neguri, 108.166,24 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
San Patricio, 145.314 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Herminio Puertas, 87.786,40 pesetas. 

Desmonte y pavimentación en la calle de Pradillo, entre 
las de Saturnino Calleja y Gustavo Fernández Balbuena, 
149.988,90 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Herreros de 
Tejada, 149.973,72 pesetas. 

Construcción de alcantarillado tubular en las calles del 
Estrecho de Torres, 149.992,04 pesetas. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo la aprobación de la 
cuenta liquidación del presupuesto especial del Patronato 
Municipal de la Vivienda correspondiente al pasado ejercicio 
de 1962. 

Hacienda 

24. Librar a doña Consuelo Alonso Estringana, viuda 
del que fué Concejal de este Ayuntamiento don Mariano 
García Cortés, la cantidad de 6.000 pesetas, específicamente 
figurada como pensión a su favor en la partida 671 del vi­
gente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 1.437,50 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los haberes líquidos del mes de noviembre del Médico 
colaborador de! Laboratorio Municipal don Ramón Ezque­
rra Anchoriz, que no hizo efectivos en su oportunidad 
y fueron reintegrados a fondos municipales. 

26. Aprobar un gasto de 495,46 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los emolu­
mentos devengados y no percibidos por doña María del 
Carmen Mallo Prada, Auxiliar administrativo en situación 
de excedente, por los ocho días trabajados durante e! mes 
de noviembre del pasado año. 

27. Aprobar un gasto de 3.085,60 pesetas, importe de 
los haberes líquidos del mes de diciembre y paga extraordi­
naria de Navidad de 1962, devengados y no percibidos, por 
no haberse personado en fecha oportuna, por e! Vigilante 
de Arbitrios, contratado, don Luis González Benito, y su 
abono al interesado con cargo al capítulo VIII, Resultas, 
de! vigente presupuesto la cantidad de 1.869,60 pesetas, co­
rrespondiente al primero de los conceptos expresados. y a la 
partida 29 del mismo presupuesto la de 1.216 pesetas. 

28. Aprobar un gasto de 2.114,36 pesetas, con cargo · 
al capítulo VIII, Resultas, y a la partida 673 de! vigente 
presupuesto, importe de la pensión correspondiente al mes 
de diciembre y de la paga extraordinaria de Navidad de­
vengados y no percibidos a su fallecimiento por e! Vigilante 
de Arbitrios, jubilado, don José Plaza Pérez, y su abono 
a la viuda del mismo, eloña María Graciana Ceregido López, 
conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad. 
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29. Aprobar un gasto de 7.412,09 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los emolumentos líquidos de todas clases correspondien­
d.ientes al mes de diciembre del pasado año, parte propor­
cIOnal de la paga extraordinaria de Navidad y gratificación 
correspondiente al tercer trimestre, devengados y no perci­
bidos a su fallecimiento por el Subalterno don Joaquín 
Bernar Cuesta, y el abono a su viuda, doña Rosario Herrera 
Muñoz, conjuntamente con sus tres hijas mayores de edad. 

30. Aprobar un gasto de 6.303,54 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los emolumentos líquidos del mes de diciembre y parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad del pa­
sado año, devengados y no percibidos a su fallecimiento por 
el Bombero don Teodoro Rey Carrasco, y el abono a su 
viuda, doña Isabel Rey Cabezas, por sí y en representa­
ción de su hijo menor de edad y conjuntamente con el 
mayor. 

31. Aprobar un gasto de 4.053,51 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los emolumentos líquidos del mes de diciembre y parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad del pa­
sado año, devengados y no percibidos a su fallecimiento por 
el Vigilante de Arbitrios don Antonio García Gómez, y el 
abono a su viuda, doña Julia Rodríguez Alzola, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad. 

32. Aprobar un gasto de 4.797,81 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los emolumentos líquidos del mes de diciembre y parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad del pa­
sado año, devengados y no percibidos a su fallecimiento por 
el Auxiliar administrativo don Ramón Herrero Anido, y el 
abono a su viuda, doña Emilia Huete Muñoz. 

33. Aprobar un gasto de 1.575 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de la oposi­
ción restringida convocada en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
para regular la situación de don Anastasio de Castro 
Martín Caro. 

34. Aprobar un gasto de 6.522 pesetas, con cargo a la 
partida 29 del vigente presupuesto, importe de las indemni­
zaciones por gastos de -loco~oción del personal de Arbitrios 
que ha debido desplazarse a las oficinas Subalternas aleja­
das de la capital durante el pasado mes de marzo. 

35. Aprobar un gasto de 136.934,52 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para 
reintegrar al Servicio de Acopios el importe de los sumi­
nistros efectuados a diversos Servicios municipales durante 
el mes de diciembre del pasado año. 

36. Aprobar un gasto de 65 .000 peestas, con cargo a la 
partida 799 del vigente presupuesto, para adquirir un re­
molque móvil, con escalera extensible de diez metros de 
altura, para el Servicio de Talleres Generales. 

37. Aprobar un gasto de 109.287,25 pesetas, con cargo 
a la partida 295 del vigente presupuesto, importe de las 
estancias, medicamentos y otros servicios facilitados durante 
el mes de marzo por el sanatorio Los Nogales a los funcio­
narios de este Ayuntamiento internados en el mismo. 

38. Aprobar un gasto de 2.825 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, para .satisfacer el im­
porte de los daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-153320, propiedad de don Antonio Carro Martínez, 
y asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista, como 
consecuencia del accidente de tráfico ocurrido entre dicho 
coche y el número 76 del servicio municipal. 

39. Aprobar un gasto de 50 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, importe de la multa 
impuesta por la Jefatura de Tráfico de Toledo en el expe­
diente motivado por infracción del Código de Circulación 
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al vehículo de propiedad municipal número 759 matrícula 
M-256652. ' 

40. Aprobar un gasto de 26.490 pesetas, con cargo a las 
consignaciones del capítulo II del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de una relación de facturas por tra­
bajos presentadas por don Pablo Traba y otros. 

41. Aprobar un gasto total de 3.661.221 ,30 pesetas 
c?n cargo a las consignaciones de los capítulos II y VI dei 
vIgente presupuesto, para satisfacer el importe de dieciocho 
certificaciones de obras. 

42. Aprobar un gasto total de 3.208.129,06 pesetas 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II y VI dei 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de cincuenta 
certificaciones por trabajos efectuados. 

43. Aprobar un gasto total de 4.778.203,86 pesetas 
con cargo a las consignaciones de los capítulos II, VI, VII 
Y VIII del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de seis certificaciones y ocho facturas por suministros. 

44. Aprobar un gasto total de 1.468.438,68 pesetas 
con cargo a las consignaciones del capítulo II del vigent~ 
presupuesto, para satisfacer el importe de seis relaciones de 
facturas por suministros. 

45. Aprobar un gasto total de 55.153,59 pesetas, con 
cargo a las consignaciones del capítulo II del vigente pre­
supuesto, para satisfacer el importe de cuatro facturas por 
trabajos. 

46. Devolver a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la cantidad de 1.989 pesetas, retenidas 
por el concepto de licencia del impuesto industrial, importe 
de la certificación número 2, por obras de canalización 
subterránea de alumbrado público en la plaza del Empera­
dor Carlos V, y que fué ingresada en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta abierta por dicho 
concepto, como incluí da en el total del mandamiento de 
ingreso número 28.999, de 31 de diciembre de 1962, y toda 
vez que la Sociedad de referencia ha probado que tributa 
por el régimen de cuota mínima sobre el capital. 

47. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cargo 
y data formuladas por la Depositaría, y encontradas con­
formes por la Intervención de F ondos, del presupuesto 
general ordinario correspondientes al segundo trimestre del 
pasado año. 

48. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo, y de las cuentas independientes del 
mismo, correspondientes al mes de marzo último. 

49. Conceder a don José María Esquerdo Ribera y her­
mana la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno, de 20.157,50 
metros cuadrados de superficie, sito en la calle del Regajal 
y Huerta de la Valiente (Carabanchel Alto), teniendo en 
cuenta que la misma ha tenido lugar en virtud de expro­
piación forzosa a favor del Estado, por lo que le es de apli­
cación lo establecido en el artículo 49 de la ley de 16 de 
diciembre de 1954, debiendo, en consecuencia, ser anulada 
la liquidación impugnada y decretarse la conclusión y ar­
chivo del expediente. 

50. Devolver a doña Gregaria Moreno Hernández 
y hermanas la cantidad de 35.506,86 pesetas, a que asciende 
el importe del recibo de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 23 de la calle de Calatrava, 
cuya devolución deberá efectuarse como minoración de in­
gresos; 33.816,06 pesetas, en 10 que afecta' al concepto pre­
supuestario, y 1.690,80 pesetas, por 10 que respecta al 5 
por 100 de amortización de Empréstitos, debiendo expe­
dirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pe­
setas 10.079,07, que corresponde ingresar como importe del 
arbitrio en la transmisión de que se trata con arreglo a la 
nueva liquidación practicada. 
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51. Devolver a doña Dolores Valdés Pauli Pamba la 
cantidad de 339.844,43 pesetas, a que asciende el importe 
del recibo de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 43 de la calle del General Mola, cuya devo­
lución deberá efectuarse como minoración de ingresos; 
323.661,37 pesetas, por 10 que respecta al concepto presu­
puestario, y 16.183,06 pesetas, en 10 que afecta al 5 por 100 
de amortización de Empréstitos, expidiéndose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 127.441,66 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio en la 
transmisión de que se trata con arreglo a la nueva liquida­
ción practicada. 

52. Devolver a don Ramiro Calle Pérez la cantidad de 
32.942,28 pesetas, importe de los recibos por el arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en la 
carretera de La Coruña, durante el período comprendido 
entre el segundo trimestre de 1956 y el cuarto trimestre 
de 1958, ambos inclusive, más 5.083,68 pesetas del recargo 
de apremio y gastos con que fué satisfecho el recibo corres­
pondiente al último trimestre, cantidad que resulta indebi­
damente satisfecha, ya que los recibos girados 10 fueron por 
una superficie superior a la que realmente tiene el terreno, 
y que la devolución se ha solicitado dentro del plazo de cinco 
años que establece el vigente reglamento de Haciendas lo­
cales. 

53. Conceder a la Sociedad Mercantil Ibáñez (S. L.) 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para el local sito en las calles de Fernando Díaz de Men­
doza, 34, y E duardo Marquina, 31, en virtud de 10 pre­
venido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

54. Conceder a Industrias Frigoríficas Extremeñas 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para cochera en la calle de Cadarso, 5, 
teniendo en cuenta que dicho local se destina a la guarda 
de un vehículo propiedad de la Empresa, y le es de aplica­
ción 10 establecido en la base 28 de la Ordenanza de exac­
ciones número 11. 

55. Conceder a Vallehermoso (S. A.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para oficinas en 
la calle de los Arapiles, 14, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios establecidos en la ley de 3 de 
diciembre de 1953 en favor del primer destino de los nuevos 
edificios construí dos con arreglo a la misma. 

56. Conceder al Banco de Vizcaya la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para Economato labo­
ral en la plaza del Rey, 7, teniendo en cuenta que dicha 
actividad está exenta del pago del impuesto industrial (li­
cencia fiscal), en virtud de 10 dispuesto en el artículo 5.° 
del decreto de 21 de marzo de 1958, y considerando asi­
mismo 10 establecido en el apartado a) de la base 8.a de la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

57. Conceder al Instituto Italiano de Cultura la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de anuncios en 
relación con unos carteles anunciadores de una exposición 
dedicada a la producción editorial cultural italiana, en virtud 
de 10 prevenido en el apartado b) de la base 8.a de la Orde­
nanza de exacciones número 36 para aquellos anuncios que 
tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores 
de orden espiritual, religioso, cultural, educativo y de­
portivo. 

58. Desestimar la petición del Instituto de Técnica 
Aeronáutica Esteban Terradas de exención de pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 12, de 
su propiedad, de la calle de Zigia, con vuelta a la del Caudillo 
de E spaña, por obras de pavimentación de la calzada y aceras 
realizadas en la expresada vía pública, por no haber com­
parecido para evacuar el trámite para el que fué requerido 
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en 7 de abril del pasado año, y haber incurrido en la cadu­
cidad de su instancia, según señala el artículo 291 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales. 

59. No acceder a la petición de exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras de aceras, 
solicitada por don Emilio Sánchez Tordesillas, como admi­
nistrador de don Francisco López Muñoz, propietario de la 
finca número 85 de la calle del General Ricardos, por cuanto 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que 
invoca, comenzó a satisfacerlo con posterioridad a la fecha 
en que se terminaron las obras que dieron lugar a estas 
contribuciones especiales. 

60. No acceder a la petición de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don José 
Manuel Poyán González, propietario de la finca número 18 
de la calle de Julián Hernández, por cuanto el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, 
comenzó a satisfacerlo con posterioridad a la fecha en que 
se terminaron las obras que dieron lugar a estas contribu­
ciones especiales. 

61. Desestimar la petición de doña Amalia Pérez Gar­
cía de devolución del 50 por 100 del importe de 1.333,17 
pesetas, que abonó mediante recibo número 989 de contri­
buciones especiales, por obras de instalación de aceras, y que 
le fué expedido por la Administración de Rentas en 11 de 
octubre del pasado año, como propietaria de la finca núme­
ro 340 de la calle de Bravo Murillo, teniendo en cuenta 
que la mencionada cantidad es la correspondiente al 50 
por 100 de la cuota que por este concepto se le había 
señalado con anterioridad, y cuyo recibo, importante pese­
tas 2.666,34, se anuló en cumplimiento del acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 26 de septiembre 
de 1962. . 

62. Dar de baja a doña Dionisia Sañudo Setién en la 
distribución de contribuciones especiales, por obras de al­
cantarillado ejecutadas en la calle de Teresa López Val­
cárcel (expediente de la calle del Teniente Coronel Noreñ·a 
y adyacentes), en la que figuraba como titular de la finca 
número 22, con anulación del recibo que hubiere sido girado 
a su nombre por la finca, causa y conceptos expresados, 
y hacer que en su lugar figure don Sinforiano Sañudo, a 
cuyo nombre se expedirá un nuevo documento cobratorio 
en período voluntario, sin recargo de ninguna clase. 

63. Dar de baja a don Isidro Cano Cofiño en la distri­
bución de contribuciones especiales, por obras de alcanta­
rillado ejecutadas en el barrio del Zofío, en la que figuraba 
como titular de un inmueble sin número de la calle de 
Marina Usera, con anulación del recibo que hubiere sido 
girado a su nombre por la finca, causa y concepto expre­
sados, y hacer que en su lugar figure don Enrique Alonso 
Besumán, a cuyo nombre se expedirá un nuevo documento 
cobratorio en período voluntario y sin recargo de ninguna 
clase, por haberse comprobado que le incumbe la obligación 
de contribuir, según 10 establecido en el artículo 463 de la 
vigente ley de Régimen local y 16 del reglamento de Hacien­
das locales, como propietario de la finca en el momento 
de la ejecución de aquéllas. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación de don Francisco 

García Miranda y anular el recibo de contribuciones espe­
ciales, por obras de alcantarillado, asignadas a la finca 
número 8 de la calle de Algete, a nombre de don Ricardo 
Goizueta Díaz, por cuanto los acuerdos aprobados en sesión 
de 11 de noviembre de 1960 rectificaban la titularidad de 
los inmuebles números 6 y 8 de la expresada vía pública; y 

Segundo. Dejar sin efecto la declaración de responsa­
bilidad subsidiaria preventiva decretada contra Agadi (So­
ciedad anónima), según acuerdo de 11 de noviembre de 1960, 
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para responder del pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por alcantarillado, asignada a la finca número 8 

• de la calle de Algete, dado el carácter personal de la exac­
ción y la determinación del sujeto tributario obligado ·al 
pago que se hacía en el precitado acuerdo, y, en conse­
cuencia, ordenar al señor Depositario de Villa la liberación 
de 3.679,71 pesetas, depositadas en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto el día 25 de abril de 1960, 
según carta de pago número 6.636, con entrega de la tota­
lidad de su importe a la depositante, Agadi (S. A.). 

65. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular, accediéndose a 10 solicitado por don 

Nicomedes Antonio Tenajas Martínez, el recibo de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, correspondiente a la finca número 6 de la 
plaza del Caudillo, de Vallecas, que se expidió a su nombre, 
por haberse comprobado que esta finca destinada a sala 
de cines es propiedad de la Sociedad Dramática Tirso de 
Molina, a quien simultáneamente, en aplicación de 10 que 
determina el artículo 463 de la ley de Régimen local, se 
le expedirá un nuevo recibo por los mismos importes y con­
ceptos que el que se anula; y 

Segundo. Liberar el depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por don Nico­
medes Antonio Tenaja, mediante carta de pago núme­
ro 5.907, de 2 de abril de 1962, devolviéndose íntegramente 
su importe, de 827,42 pesetas, al titular, teniendo en cuenta 
que se anula el recibo de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, que se expidió­
a su nombre y a resultas del cual se constituyó. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo que se encuentra en poder 

del Agente ejecutivo municipal de la Primera Zona, por 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 24 
de la calle de Fernán Cabaliero, por obras de pavimentación 
y aceras realizadas en la citada vía pública, y que por la 
Sección de Rentas y Exacciones se expida simultánea­
mente un nuevo recibo, en período voluntario, con la boni­
ficación acordada en 3 de noviembre de 1961; Y 

Segundo. Devolver a don Manuel Ruiz Mariscal, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 24 de la calle de Fernán Caballero, la suma de 
5.847,83 pesetas, importe del recibo de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación y aceras, asignadas a la 
citada finca, por haber sido satisfechas indebidamente, ya 
que la misma tenía concedida la exención del 10 por 100 
del importe de dichas cuotas por acuerdo de 3 de noviembre 
de 1961, y el recibo abonado 10 ha sido por el importe 
total de dichas cuctas, y que dicha devolución se realice 
en la siguiente forma: 5.569,36 pesetas, con cargo al capí­
tulo III, artículo 3.°, concepto 73, del vigente presupuesto, 
y 278,47 pesetas, con cargo a Valores auxiliares e indepen­
dientes del presupuesto, cuenta de 5 por 100 de contribu­
ciones especiales. 

67. Conceder a don Fermín Pérez Abril, propietario 
de la finca número 43 de la calle de Doña Urraca, la 
exención del 10 por 100 de las cuotas por contribuciones 
especiales asignadas a la citada finca, por obras de calzada 
y aceras, ya que por estar acogida a la ley de 15 de julio 
de 1954 no le son de aplicación los beneficios de la exen­
ción del 90 por 100 ele las contribuciones, como determina 
expresamente el artículo 13 de la misma, y sí solamente 
el 10 por 100 en que, por tributar con el recargo el el 4 
por 100 del Ensanche, se da la incompatibilidad de tribu­
ciones que señala el artículo 587 ele la ley de Régimen 
local. 

68 a 70. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el 
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recargo extraordinario elel 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A don Teodoro Bravo Alvarez, propietario de la finca 
número 14 de la calle de Ramón Luján, por obras de cal­
zada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

A doña Consuelo Barberá Núñez, propietaria de la 
finca número 43 ele la calle de Sallaberry, por obras de 
tuberías y bocas de riego. 

A don Joaquín Mauri-Vera Elías, como administrador 
de la finca número 22 de la calle de Cea Bermúdez, por 
obras de instalación de bocas de riego. 

71. Conceder al señor Conde de Rodríguez San Pedro 
la exención de pago de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, asignadas a una finca sin 
número de la calle Central, con vuelta a la de Rodríguez 
San Pedro, de 17,15 metros de fachada, teniendo en cuenta 
que se ha comprobado que este terreno fué cedido al Obis­
pado y en él se construyó la iglesia de San Carlos Borromeo, 
y en aplicación de 10 establecido en el apartado e) del 
artículo 472 de la ley de Régimen local; anulándose, en 
consecuencia, el recibo que por este concepto fué expedido 
y que actualmente se encuentra para su cobro en la Agencia 
Ejecutiva de la Décima Zona. 

72. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a doña Liboria Zurdo Fragua, como 

heredera de don Francisco Zurdo Gómez, la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 46 de la calle de Belmonte de Tajo, teniendo 
en cuenta que tributaba con el recargo ex traordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante la realización de las obras, y ello de con­
formidad con 10 que determina el apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver a doña Liboria Zurdo F ragua la 
cantidad de 2.393,02 pesetas, importe del recibo expedido 
por la Administración de Rentas en 7 de mayo de 1962, 
a nombre de don Francisco Zurdo Gómez, correspon­
diente a las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 46 de la calle de Belmonte de Taj o, como 
consecuencia del precedente acuerdo ; debiendo tener lugar 
esta devolución en la siguiente forma: 1.887,75 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales (presupuesto extraordi­
nario de 1946) ; 99,35 pesetas, con cargo a estos mismos 
Valores, cuenta de 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 405,92 pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, 
concepto 165, del vigente presupuesto. 

73. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición formulado 

por don Santiago Ballesteros Marín-Baldo contra el acuer­
do de 24 de marzo de 1961, dejando sin efecto el mismo, 
y en su lugar conceder la exención de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, asignadas 
a la finca número 85 de la calle de Méndez Alvaro, en las 
seis séptimas partes de su importe, por coincidir en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
durante doce de los catorce meses de ejecución de las 
obras, por lo que se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local en dicha 
proporción; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a don Santiago Ballesteros Marín-Baldo la cantidad de 
1.647,86 pesetas, satisfechas según recibo número 1.426, 
de 1958, incluí dos recargos de apremio y costas ; pudiendo 
efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 1.153,06 
pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 3.0, concep-
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to 165, del vigente presupuesto; 57,66 pesetas, al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 437,14 
pesetas, al fondo del 5 por 100 que para estas atenciones 
tienen constituí do los señores Agentes ejecutivos; expi­
diéndose simultáneamente, por la Sección de Rentas y Exac­
ciones Municipales, un recibo de 172,96 pesetas, a cargo 
del mismo titular, finca y conceptos, en período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase. 

74. Devolver a don Fermín Bernabéu Pérez la cantidad 
de 6.712,50 pesetas, importe del recibo de contribuciones 
especiales, por obr:as de instalación de aceras, correspon­
diente a la finca numero 309 de la calle de Bravo Murillo' 
pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma ~ 
6.392,85 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 
319,65 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales; girándose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 3.356,25 pesetas, que se 
distribuirán en la s!guiente forma: 3.196,43 pesetas, al con­
cepto presupuestano, y 159,82 pesetas, al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales; todo ello de 
conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de octubre de 1962, por el que se concedió 
la exención de pago del 50 por 100 del importe de estas 
cuotas de contribuciones especiales. 

75. Devolver a Inmobiliaria Bilbao (S. A.) las canti­
dades de 4.234, 15 y 11.561,54 pesetas correspondientes a las 
cu~t,as de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
taclOn de la calzada y aceras, que fueron asignadas a la 
finca número .172 y otra sin número de la calle de López 
de .Hoyos, sa~lsfechas con el recargo de apremio, mediante 
reCIbos expedIdos por la Administración de Rentas en 9 de 
julio de 1959, y ello en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1962, aca­
tando el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia fecha 31 de marzo del mismo año; pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 4.066,11 
y 11.102,74 pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 2.0, 
concepto 164, del vigente presupuesto, y 168,04 Y 458,80 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

76. Anular los recibos girados a nombre de don Agustín 
García Simón, industrial titular de los puestos números 45 A 
y B .del Mercado municipal de Torrijos-Pardiñas, corres­
pondIentes a los meses comprendidos entre el de junio 
de 1958 a diciembre de 1960, ambos inclusive; la suma 
total, importe de dichos recibos, abonada por el interesado, 
que supone 55.800 pesetas, se devuelva como minoración 
de ingr~sos del correspondiente concepto presupuestario, 
y que slll1Ultáneamente a la devolución antedicha se gire 
nuev? recibo por un importe total de 49.600 pesetas, por 
el mIsmo concepto de derechos o canon de ocupación de 
los puestos de referencia durante dicho período de tiempo 
y a nombre de dicho señor, que deberá hacerlos efectivos 
en el mismo acto. 

77. Contraer la suma de 5.304,84 pesetas, con cargo 
a la relación de Resultas número 199, que figura integrada 
en el capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 1.0, del vigente 
presupuesto, importe de lo satisfecho durante el año 1958 
P?r don Pedro de Arribas Turull, copropietario y admi­
I11strador de la finca número 13 de la calle de O'Donnell 
con vuelta al número 14 de la de Antonio Acuña, que l~ 
Corporación Municipal tenía arrendada en su totalidad para 
escuelas, por el concepto de arbitrio sobre solares edificados 
y sin edific.ar, teniendo en cuenta que dicho arbitrio es 
r~perct1tible sobre los inquilinos, de conformidad con 10 
dIspuesto en la legislación vigente de arrendamientos urba­
nos, y su abono al interesado como aumento de la renta de 
alquiler correspondiente. 
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78. Aprobar el proyecto formulado para la reforma 
y adaptación de la antigua Casa Consistorial del barrio de 
Canillejas para oficina auxiliar de la Tenencia de Alcaldía 
de V. e~tas, ~eb!endo, de. a.cuerdo con lo informado por los 
Servlclo~ T~cmcos .MulllClpales, la ejecución de dicho pro­
yecto adjudIcarse dIrectamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
~nero de 1953, y el gasto a que asciende este proyecto, 
Importante 115.652,83 pesetas, ser cargo al crédito consig­
nado en la partida 638 del vigente presupuesto. 
. 79. Apr~bar, con cargo al crédito consignado en la par­

tida 47 del vIgente presupuesto especial de Urbanismo, un 
gasto de 3.176.754,20 pesetas para terminar el pago de 
las obras de instalación de señales luminosas reguladoras 
de la circulación, de funcionamiento automático en la 
calle de Francisco Silvela, cuyo proyecto fué aprobado en 
27 de abril de 1962. 

80. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 74 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 2.436.818,89 pesetas para terminar e! pago de la 
tercera fase de las obras de restauración y reforma del 
Museo Municipal, cuyo proyecto fué aprobado en 30 de 
noviembre de 1962. 

81. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 71 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 

. un gasto d~ 1.779.632,76 pesetas para e! abono de la pri­
mera anuahdad de las obras de construcción de una fuente 
luminosa, según proyecto aprobado en 28 de mayo de 1962. 

82. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 6.597.991,62 pesetas para terminar el pago de 
las ~bras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de nego en el paseo de la Reina Cristina, cuyo proyecto fué 
aprobado en 27 de abril de 1962. 

83. Disponer la devolución de la fianza constituída por 
e! ~,anco Central para responder de las obras de pavimen­
taclOn de la calle de San Bernabé, entre la avenida de San 
Francisco-Puerta de Toledo y la calle de la Ventosa cuya 
fianza fué in~resada en la Caja General de Depósitos, 'según 
resguardo numeros 232.241 de entrada y 431.124 de regis­
tro, por un importe de 14.000 pesetas, en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, cuatro de la · serie A 
números 81.538 a 86, y uno de la serie C, número 15.984: 

84. Disponer la devolución de la fianza constituí da por 
el Banco Central para responder de las obras de pavimen­
tación de la calle del Aguila, entre la avenida de San Fran­
cisco-Puerta de Toledo y la calle de Calatrava, cuya fianza 
fué ingresada en la Caja General de Depósitos, según res­
guardo números 431.122 de entrada y 432.239 de registro, 
por un importe de 14.000 pesetas, en títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuatro de la serie A, núme­
ros 66.936 y 37 y 66.848 y 49, y uno de la serie C, núme­
ro 187.209. 

85. Apropiar una parcela, de 53,90 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle Sin Nombre, comprendida en la manzana formada 
por esta calle y las de Pedro Domingo y Alvarez Abellán, 
propiedad de don Eduardo Arribas Hidalgo y don Pedro 
Arribas Sanz, por ser necesaria para regularizar dicha 
finca, y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por e! precio de 25.872 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela apropiable a favor de! Municipio, e in­
greso de su importe por los interesados en e! capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 14, del vigente presupuesto de ingre­
sos especial de Urbanismo. 
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86. Aprobar la certificación número 1, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado público en los accesos al Puente del Calero, que 
fueron adjudicadas a Urbalux (S. A) en 27 de julio 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 200.000 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 2 (liquidación), 
expedida por el Servicio de Vías y Obras de la Dirección 
de Urbanismo, correspondiente a las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego en la calle del Niño Jesús, entre 
la avenida de Menéndez Pelayo y la calle del Doctor Es­
querdo, que fueron adjudicadas a Saconia en 25 de junio 
de 1952; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 472,77 pesetas, abonarse con cargo a la 
partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Ríos Rosas, que fueron 
adjudicadas a Isolux (S. A) en 30 de noviembre de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 107.937,59 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

89. Aprobar la certificación número 2, expedida por· 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación en la calle de Campos 
Ibáñez, que fueron adjudicadas a don José María Sarría 
Urrechaga; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 196.832,01 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

90. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la glorieta de 
Ruiz Jimémez, que fueron adjudicadas a Corsán, Empresa 
Constructora (S. A), en 19 de julio de 1960; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 195.499,71, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

91. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Arandilla, que fueron 
adjudicadas a Francisco Portillo (S. A) en 31 de octubre 
de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 104.009,18 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

92. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Eduardo Vela, que 
fueron adjudicadas a Francisco Portillo (S. A.) en 31 de 
octubre de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 103.820,70 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resul­
tas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

93. Aprobar la certificación número 14, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Quinta División, 
que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A) en 29 
de septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
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en total dicha certificación, de 45.088,24 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 101, Resultas 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. ' 

94 .. ~probar la certificación nú.mero 3, expedida por 
el ServlclO de Aguas Potables y Reslduales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del ramal C del colector de ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, que fueron 
adjudicadas aJumar (S. L.) en 11 de julio de 1962; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 107.353,70 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

95. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en calles del extrarradio de la Primera 
División, que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A) en 27 de junio de 1962; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 240.178,43 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 100, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

96. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Queremón Castelló, 
que fueron adjudicadas a don Angel Sainero Mora en 30 
de enero del corriente año; debiendo el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 362.151 ,43 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

97. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calle de Blasco 
de Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez, 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A) en 25 de octubre 
de 1961 ; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 234.163,94 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 101, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de alcantarillado en la calle de Bolivia, 
entre la avenida de Alfonso XII y la calle de Costa Rica, 
que fueron adjudicadas a don Gregorio Marianini Sanz en 
31 de octubre de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 186.312,15 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
entre el pasaje de Dolores y la autopista de Barajas, que 
fueron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 29 
de septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 80.537,16 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resul­
tas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección qe Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Cuarta División, 
que fueron adjudicadas a S. 1. C. E., Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, y a Francisco Benito Delga­
do (S. A) en 29 de septiembre de 1961; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 299.017,72, abonarse con cargo al crédito consignado 
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en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 7 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspon.d~ente a las obras ~e pavimentación e ins­
talación de serVICIOS complementan os en la plaza de la 
Sierra de Ayllón y calles del Monte Aya y Sierra Palome­
ras, que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gu­
tiérrez en 31 de enero de 1962; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 33.123,23 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, elel vigente presupuesto especial de Urbanismo; 
aprobar, asimismo, las economías obtenidas, distribuídas de 
la siguiente forma : con cargo a la partida 100, Resultas, la 
cantidad de 474,75 pesetas, en concepto de volumen de 
obra, y 19 pesetas del 4 por 100 del fondo de indemnización; 
con cargo igualmente a Resultas, partida 101, la suma de 
440,24 pesetas por obras y 17,60 pesetas por el 4 por 100 
del fondo de indemnización. 

102. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de la Fuente Chica, que 
fueron adjudicadas a don José María Sarría Urrechaga 
en 11 de julio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 298.850,35 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

103 a 162. Conceder licencia a los señores que a conti­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras e"ll los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Pedro Orive Martín, para demolición de la finca 
número 48 de la calle de Ardemáns. 

A C. I. U . R. (S. L.), para ampliación de la planta de 
sótano en la finca sin número de la calle de Arquímedes, 
con vuelta a la de Nuevo Trazado. 

A don Luis Targheta, para ampliar la nave de planta 
baja en la finca número 4 de la calle de Alfonso GÓmez. 

A don Crescencio Gómez de Miguel, para construir 
una nave de plantas baja y entreplanta y demoler el muro, 
colocando un cargadero, en la calle de Berja, 23. 

A don Emilio Reyes Senén, para construir una nave 
interior de dos plantas en la calle del Capitán Blanco Argi­
bay, 139 (nave número 3). 
. A don Emilio Reyes Senén, para construir una nave 
mterior de dos plantas en la calle del Capitán Blanco Argi­
bay, 139 (nave número 2). 

A Compañía Auxiliar ele Ferrocarriles, para construir 
una nave de planta baja en el Cerro de la Plata. 

A Caritacelaya (S. A.), para derribar la finca número 56 
de la calle de CavanilIes. 

A don Cipriano Pujana Iriondo, para construir una esta­
ción de servicio en la calle del Corazón de María, con vuelta 
a una en proyecto. 

A doña Asunción Flórez Menéndez, para construir una 
nave de planta baja en la calle elel Divino Redentor, 19. 

A don Valentín Rodríguez Rodríguez, para derribar la 
finca número 9 de la calle del Doctor Espina. 

A don Víctor Muñoz Cuevas, para transformar un ático 
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en planta normal en la finca número 11 de la calle de Doña 
Berenguela. 

. A doña Faustina Viñegra Rosainz, para construir un 
qUIosco para la venta de tabaco en la glorieta de Emba­
jadores. 

A Electro-Diesel (S. A), para reforma y ampliación del 
sótano, plantas baja, primera y fachada en la finca núme­
ro 148 de la calle de Embajadores. 

A don Pedro Ossorio Moreno, para construir e instalar 
una· gasolinera y una estación de servicio en la carretera ele 
Extremadura, kilómetro 5,400. 

A don Ramón Rodríguez Docampo, para demolición 
de la planta baja y valla de cerramiento en la finca núme­
ro 1 de la calle de Francisco Madariaga. 

A don Amalio García Prieto para demolición total de 
la finca número 15 de la calle cle- Francos Rodríguez. 

A V. I. M. A. (S. A), para derribo de las fincas núme­
ros 17 y 19 de la calle del General Tabanera. 

A don Joaquín N ov.ales Segura, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y seis más en la calle del General 
Mola, 83. 

A don Juan Manuel Pradillo Moreno y otros, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, seis más y ático en 
la calle de Gómez Ortega, 8,. con vuelta a la de Luis 
Vives, 1. 

A Edificaciones y Obras Públicas (S. A), para cons­
truir una casa de plantas baja, entreplanta y siete más 
en la plaza de la Iglesia, sin número, con vuelta a la calle 
de Clara del Rey. 

A don Miguel Criado Izquierdo, para construir una casa 
de plantas de semisótano y cinco más en la avenida de los 
Ingenieros, sin número, con vuelta a una calle sin nombre. 

A Laboratorios Farmacéuticos Rovi (S. A.), para cons­
truir un edificio industrial de plantas de sótano, baja y pri-
mera en la calle de Julián Camarillo, 35. . 

A don José López Ybarra, para ampliación de las plan­
tas baja y principal en la finca número 67 de la calle de 
Jacinto Benavente. 

A don Tomás Fernández Cruz, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de 
Lagasca, 56. 

A Cristamol (S. A.), para demoler la cubierta y ampliar 
las plantas primera y segunda en la finca número 27 de la 
calle de la Laguna. 

A don Alfonso Alfranca Escuer, para demolición de la 
finca número 7 ele la calle de Magín Calvo. 

A don Juan Cano Regalón, para construir una casa de 
plantas de semisótano y cuatro más en la calle de Mira­
madrid, 5, con vuelta a la de Isidra Jiménez. 

A doña Jesusa Martínez Nicolás, para construir un edi­
ficio de plantas baja y cuatro más en la calle de Manipa, 58. 

A don Julián Tovar Angulo, para demoler y construir 
un porche de planta baja y ampliar las plantas primera, 
segunda, tercera y cuatro más en la finca número 14 de la 
calle de Modesto Lafuente. 

A Compañía de Industrias Agrícolas, para reforma ele 
la planta baja y construir una entreplanta en la finca nú­
mero 11 de la calle de Montalbán. 

A don Luis Rincón de Andrés, para demoler la finca 
números 5 y 7 de la calle ele Martín de Vargas. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir un grupo 
escolar de plantas baja, primera y segunda en el barrio de 
Moratalaz (polígono C). 

A La Casera (S. A.), para reforma y ampliación de una 
nave de planta baja en una finca sin número de la calle de 
Moratines, con vuelta a la de las Peñuelas. 

A don Jesús Carrero Expósito, para reforma de la 
planta baja y ampliación de las baja, primera, segunda y 
tercera, incluídas terraza, ampliación del torreón de esca-
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lera y demoler la cubierta en la finca número 63 de la calle 
de Nicolás Usera. 

A don José Antonio García Vázquez, para demoler la 
la finca número 6 de la calle del Nuncio. 

A don Benedicto García Torres, para ampliación de 
una vivienda unifamiliar de planta primera en la finca nú­
mero 33 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

A doña Juana García de la Lama, para construir un 
garaje en la calle de Pablo Vidal, 1l. 

A don. Domingo Mendizábal Fernández, para demoli­
ción de la finca número 10 de la travesía de la Parada. 

A don Jesús Gallardo Martín y otros, para construir 
un edificio de plantas de sótano y seis más en la avenida 
de Pedro Díez, sin número. 

A don Nicolás Fernández Noriega, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle de 
la Solana de Luche, 9. 

A don Manuel y don Mariano Fernández Alvarez, para 
construir una casa de dos plantas en la calle de Santa 
Matilde, 10. 

A Superconstructora, para ampliar una planta de se­
gundo ático en la finca número 2 de la calle de Sancho 
Dávila. 

A don José Calero V ozmediano, para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano, cuatro más y ático 
en la calle de San Raimundo, 1l. 

A doña Tomasa Trujillo Morales, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en la calle de 
San Antonio de Padua, 12. 

A don Vicente Valles Camorasa, para construir una 
nave de planta baja en la calle de San Raimundo, 61. 

A Estructuras Metálicas Mundus (S. A.), para cons­
truir una nave industrial de planta baja en la carretera de 
San Martín de la Vega, kilómetro 3,300. 

A doña María Garda García, para elevación parcial de 
una planta en la finca número 13 de la ronda de Segovia. 

A don Eusebio de la Real Nicolás, para construir un 
edificio nave de planta baja en la calle de la Sierra de los 
Algodonales, 4. 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de sótano, seis más y ático 
en la calle de Sotomayor, 13, con vuelta a la de Guzmán 
el Bueno. 

A don Enrique García Ortiz, para ampliar el garaje 
y construir una planta quinta en una finca sin número de 
la carretera de Santa María Magdalena. 

A don Manuel Morales de Lis, para construir una nave 
de planta baja y tres depósitos en la carretera de San Mar­
tín de la Vega, kilómetro 2. 

A don José Antonio García V ázquez, para demoler la 
finca número 14 de la ronda de Toledo. 

A don José Luis Serrano Ruiz, para Segaso (S. A.), 
para construir una nave de plantas baja, primera y entre­
planta en la calle de Ulises, 87. 

A doña María Teresa Urtizbera Zabaleta, para cons­
truir un edificio de plantas baja y cuatro más en la calle de 
Vital Aza, 48. 

A don Luis Palomares Sopelana, para construir una 
estación de servicio de carburantes en la carretera de Villa­
verde a Vallecas, kilómetro 39. 

A don Manuel Miguel Requena, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de la Vía Norte, sin nú­
mero (Palomeras). 

A don José Romero Acero y a don Francisco López 
Pascua, para demoler la finca número S2 de la calle de 
Vinaroz. 

A don Ricardo González Guerra y otro, para demoler 
totalmente la finca número 7 de la calle de Zurbarán. 

A doña María Lezcano J odra, para demoler la finca 
número 34 de la calle de Zabaleta. 
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Gobierno interior y Personal 

163. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal de la oposición celebrada al efecto 
Auxiliar de taller de la asignatura de Modelado aplicado a l~ 
Cerámica de la Escuela Municipal de Artes Industriales 
a doña Aurora Cañero López, con el haber inicial de pe­
setas anuales 14.000, que se irá incrementando con ellO 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en la forma 
y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y con los demás derechos y obligaciones determinados en el 
mismo y en los acuerdos y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

164. Declarar desierta la oposición celebrada para pro­
veer dos plazas de Liquidadores del Matadero y Mercado 
de Ganados y Aves, por no haber alcanzado ninguno de los 
opositores la calificación necesaria para poder ser pro­
puestos .. 

165. Confirmar en sus cargos con carácter fij o, en sus 
distintas categorías, al personal de Internados municipales 
y de cantinas de grupos escolares que se especifica, por 
llevar más de seis meses de servicios prestados a este Ayun­
tamiento en período de prueba, considerándose la fecha de 
ingreso al servicio municipal, a efectos económicos y admi­
nistrativos, la que figura como toma de posesión del cargo 
en período de prueba, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 27 de febrero último: 

Residencias escolares 

Doña Adelina Arcos Cordón, Cocinera ; fecha de ingre­
so, 2 de enero de 1959. 

Doña Magdalena Moya Panadero, Ayudante de cocina; 
fecha de ingreso, 11 de agosto de 1958. 

Doña Fuensanta Navarro Jurado, Ayudante de cocina; 
fecha de ingreso, 10 de eliciembre de 1959. 

Doña María del Carmen Orosa Armada, Ayudante de 
cocina; fecha ele ingreso, 3 de octubre de 1960. 

Don Julio Díaz López, Guardalmacén; fecha de ingreso, 
1 de diciembre de 1961. 

Colegio de San Ildefonso 

Doña María elel Carmen Martos Gallego, Cocinera; 
fecha de ingreso, 1 ele octubre de 1961. 

Doña Remedios Rubio Malagó, Ayudante de cocina; 
fecha de ingreso, 1 de marzo de 1960. 

Don Luis Sánchez Martín, Subalterno; fecha de ingre­
so, 1 de junio de 1959. 

Don Antonio Martín Sánchez, Subalterno; fecha de in­
greso, 1 ele mayo de 1961. 

Don Cecilio Díaz López, Guardalmacén; fecha de in­
greso, 12 de agosto de 1960. 

Doña Carmen Rubio Malagó, Sirvienta; fecha de ingre­
so, 20 de febrero de 1961. 

Doña Teresa Martín-Grande Mories, Sirvienta ; fecha 
de ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Petra Garido Prieto, Sirvienta; fecha de ingreso, 
1 de enero de 1961. 

Don Segundo Galán San Andrés, Mozo operario ; fecha 
de ingreso. 1 de abril de 1958. 

Colegio de la Paloma (Madrid) 

Doña María Luz Pérez N úñez, Cocinera; fecha ele in-
greso, 25 ele septiembre ele 1961. . 

Doña Aurora García Alonso, Sirvienta; fecha de mgre­
so, 16 de noviembre ele 1960 
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Doña P ilar Lago Chumillas, Sirvienta; fecha de ingre­
so, 1 de junio de 1962. 

Don Luciano Canto Muinelo, Mozo operario; fecha de 
ingreso, 1 de mayo de 1962. 

Residencia. de Cercedillo. 

Doña Daniela Gómez Rubiano, Sirvienta; fecha de in­
greso, 20 de julio de 1958. 

Doña Esperanza Santos Gómez, Sirvienta; fecha de in­
greso, 12 de marzo de 1960. 

Doña Encarnación Romano Gallego, Sirvienta; fecha 
de ingreso, 19 de julio de 1960. 

Doña Juana Rodríguez González, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de octubre de 1960. 

Doña Lucía Esteban Villa, Sirvienta; fecha de ingreso, 
28 de junio de 1962. 

Doña María Martín Guindo, Sirvienta; fecha de ingre­
so, 28 de julio de 1962. 

Internado Palacio Valdés 

Doña Francisca Marañas López, Sirvienta; fecha de in­
greso, 1 de mayo de 1962. 

Residencia Tres Cantos 

Don Félix Peinado I.'érez, Mozo operario; fecha de in­
greso, 1 de agosto de 1962. 

Doña María Cancela A vila, Sirvienta; fecha de ingre­
so, 1 de octubre de 1960. 

Doña Isabel García de la Morena, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de mayo de 1962. 

Albergue de Ancianos 

Don Jesús Sanz Segovia, Mozo operario; fecha de in­
greso, 7 ele abril ele 1959. 

Cantinas de grupos escolares 

Doña Filomena Macarrón Macarrón, Sirvienta; fecha 
ele ingreso, 14 de abril de 1958. 

Doña Antonia García Escribano, Sirvienta; fecha de in­
greso, 7 de junio de 1958. 

Doña Amparo Teatino Cazaña, Sirvienta; fecha de in­
greso, 5 ele mayo de 1958. 

Doña Pilar Antonia Gómez Martínez, Sirvienta; fecha 
de ingreso, 2 de marzo de 1959. 

Doña Otilia Oliva González, Sirvienta; fecha ele ingre­
so, 12 de agosto ele 1960. 

Doña María Rodríguez Suárez, Sirvienta; fecha de in­
greso, 2 de junio ele 1961. 

Doña P ilar Menéndez Tronco, Sirvienta; fecha de in­
greso, 2 de junio de 1961. 

Doña Patrocinio Ibarra Sanz, Sirvienta; fecha de 111-

greso, 2 de junio de 1961. 
Doña Florentina Valle Valle, Sirvienta; fecha de 111-

greso, 1 ele abril de 1962. 
Doña J acoba García Moreno, Sirvienta; fecha ele ingre­

so, 29 ele septiembre de 1962. 
Doña Francisca Francisco Romera, Sirvienta; fecha de 

ingreso, 3 de octubre de 1962. 
166. Confirmar en sus cargos con carácter fijo, en sus 

distintas categorías, al personal del Instituto Municipal de 
Educación que se especifica, por llevar más de seis meses 
se servicios prestados a este Ayuntamiento en período de 
prueba, considerándose la fecha de ingreso al servicio mu­
nicipal, a efectos económicos y administrativos, la que fi­
gure como toma de posesión del cargo en período de prue-
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ba, de conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 27 de febrero último: 

Don Francisco Sanz Meléndez, Mozo operario; fecha 
de ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña María del Pilar Cabo Gil, Ama de casa; fecha 
de ingreso, 1 de marzo de 1962. 

Doña María de los Angeles Gordo Miguel, Telefonista; 
fecha de ingreso, 1 de marzo de 1962. 

Doña Valentina Elejalde Uliarte, Cocinera; fecha de 
ingreso, .5 de mayo de 1958. 

Doña Modesta Gómez Fernández, Ayudante de cocina; 
fecha de ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña María N azaret Díaz Pérez, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Concepción N úñez Sánchez, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Ruperta Castellanos Bastante, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña María Esperanza Martínez Nebril, Sirvienta; 
fecha de ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña María del Carmen Fontela Armada, Sirvienta; 
fecha de ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Dulcenombre González Pérez, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Francisca Muñoz González, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 1 de enero de 1961. 

Doña Margarita Moreno García, Sirvienta; fecha de in­
greso, 1 de enero de 1961. 

Doña Concepción Torrón Sánchez, Sirvienta; fecha de 
ingreso, 26 de jtinio de 1962. 

167. Conceder el reingreso como operario de Limpie­
zas a don José Antonio Bellón Díaz-Pintado, por haber so­
licitado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

168. Conceder a don Francisco Coello Duarte, opera­
rio del Servicio ele Parques y Jardines, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber algu­
no, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

169. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a doña Carmen Macía Losada, Vigilante 
de evacuatorios, la del 30 de mayo de 1949, por reconoci­
miento de los servicios interinos prestados sin solución de 
continuidad en el Servicio de Asistencia Social de este 
Ayuntamiento antes de la toma de posesión del cargo que 
ocupa en propiedad; debiendo tener cumplido en la actua­
lidad el tercer cuatrienio, con vencimiento del próximo y 
cuarto en 30 de mayo de 1965, de conformidad con los 
artículos 41 y 81 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y pertinentes acuerdos municipales, 
con abono de las diferencias correspondientes a que haya 
lugar desde la fecha de cumplimiento del tercer cuatrienio. 

170. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero último, del Auxiliar 
administrativo de la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles don Reyes Ortigosa Martín de 8.800 pe­
setas anuales, en concepto de gratificación, a partir del 6 de 
enero del año en curso, por acumulación al inicial, de 8.000 
pesetas anuales (SO por 100 del inicial de 16.000 pesetas 
anuales que tienen los Auxiliares administrativos de plan-
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tilla), de un cuatrienio vencido, señalándole el vencimiento 
del próximo, que será el segundo, el día 21 de mayo 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios; el gasto originado por tal motivo 
tendrá aplicación a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

171. Conceder a don Domingo Martínez Carrera, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, la cantidad de 3.000 pese­
tas, en concepto de premio de nupcialidad, prestación que 
le corresponde en atención a las normas de carácter laboral 
que le son de aplicación, dada la naturaleza del cargo con 
que presta servicio a la Corporación; siendo el gasto refe­
rido con cargo a la cuenta de subsidio familiar en Valores 
independientes y auxiliares del vigente presupuesto. 

172. Abonar a don Ezequiel Calvo Maldonado, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, jubilado, el importe de 
la pensión del mes de octubre de 1962, no percibida por el 
interesado y reintegrada a los fondos municipales, que as­
ciende a la cantidad de 400 pesetas, que tendrán aplicación 
a la partida que figura en el capítulo VIII, Resultas, del 
vigente presupuesto. 

173. Abonar a don Vicente Claudia Rodríguez Moreno, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de 
la pensión del mes de octubre de 1962, no percibida por 
el interesado y reintegrada a los fondos municipales, que 
asciende a la cantidad de 2.611,82 pesetas, que tendrá apli­
cación a la correspondiente partida que figura en el capí­
tulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

174. Abonar a don Francisco Martínez Nogales, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubiladp, el importe de 
las diferencias de los meses de atrasos y acumulación de 
dos pagas extraordinarias no percibidas por el interesado 
y reintegradas a las arcas municipales, que asciende a la 
cantidad de 2.140,16 pesetas, que tendrá aplicación a la 
correspondiente partida que figura en el capítulo VIII, Re­
sultas, del vigente presupuesto. 

175. Abonar a don Bienvenido Gallego López, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, jubilado, el 
importe de la pensión del mes de octubre de 1962, no 
percibido por el interesado y reintegrado a los fondos mu­
nicipales, que asciende a la cantidad de 1.331,03 pesetas, que 
tendrán aplicación a la correspondiente partida que figura 
en el capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

176. Abonar a doña Dolores Serrano Sierra, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Luis 
Traynor Alvarez, conjuntamente con sus dos hijas mayo­
res de edad, llamadas Dolores y Laura, las siguiente can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes líquidos del mes de febrero, 1.957,67 pesetas; 
por el plus de carestía de vida (líquido), 198 pesetas; por la 
ayuda familiar (líquida), 240 pesetas, y por la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de abril y 18 de julio 
del corriente año, 1.193 pesetas, con cargo a las partidas 29, 
33, 31 y 29, respectivamente, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

177. Abonar a doña Jacoba Valentina Vicente Esteban, 
en concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal don Isidoro López Ramírez, conjunta­
mente con su hijo mayor de edad, las siguientes cantida­
des: por los haberes líquidos del mes de noviembre de 1962, 
2.087,76 pesetas; por el plus de carestía de vida, 154,69 
pesetas; por la ayuda familiar (líquida), 220,92 pesetas; por 
el plus de distrito (líquido), 116,88 pesetas; por los haberes 
líquidos del mes de diciembre de 1962, 2.087,76 pesetas; 
por el plus de carestía de vida (líquido), 154,69 pesetas; 
por la ayuda familiar (líquida), 220,92 pesetas; por el plus 
de distrito (líquido), 116,88 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1962, 
2.016 pesetas; cantidades que serán abonadas a los intere­
sados con cargo al crédito incorporado como Resultas 
(capítulo VIII, artículo 1.0) al vigente presupuesto. 
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178. Jubilar a don Alberto Lasala Gravisaco, Subjefe 
de Sección de Secretaría y Profesor especial, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 4 del corriente, en que efectivamente cesó en el ser­
vicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 
de mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubi­
lación de los funcionarios y obreros de plantilla de la Ad­
ministración local; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

179. Jubilar a don Florencia Moreno de la Vega Soler 
Médico de la Beneficencia Municipal, por haber cumplid~ 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 13 
del corriente, en que efectivamente cesó en el servicio activo 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de l~ 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fij e la cla­
sificación pasiva que le corr·esponda por la indicada Mu­
tualidad. 

180. Jubilar a don Aniceto Bueno López, Empedrador 
de Vías Públicas, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 17 del corriente, en que 
efectivamente cesó en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.°,2.0 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las eda­
des y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posteridad se fij e la clasificación pasiva que le corres­
ponda por la indicada Mutualidad. 

181. Jubilar a don Víctor López Gómez, operario de 
Parques y Jardines, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 12 del corriente, en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local y artÍcu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

182. Asignar el nuevo haber pasivo anual de 127.344,95 
pesetas anuales al Secretario suplente de Tenencia de Al­
caldía don Rafael Gil Justo, como consecuencia de haber 
sido nombrado Jefe de Sección por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno número 47 de 20 de junio de 1962, en con­
cordancia con el número 11 de la misma sesión, y efectos 
retroactivos al 4 de julio de 1955; quedando supeditada la 
liquidación de atrasos, tanto en situación activa como pa­
siva, a lo que con carácter general se aprueba para todo 
el personal afectado por el acuerdo de 20 de junio del 
pasado año. 

183. Asignar el nuevo haber pasivo de 100.209,95 pe­
setas anuales al funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención, jubilado, don Antonio Juárez López, como con­
secuencia de haber sido nombrado Subjefe de Sección por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 115 de 20 de 
junio de 1962, en concordancia con el número 11 de la misma 
sesión, y efectos retroactivos al 15 de julio de 1955 ; que-

--dando supeditada la liquidación de atrasos, tanto en situa­
ción activa como pasiva, a 10 que con carácter general se 
apruebe para todo el personal afectado por el acuerdo de 
20 de junio del pasado año. 

184. Desestimar la rectificación de clasificación pasiva 
del Guardia de Policía MuniCipal don Domingo Ramal 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Frutos, por acumulación a los treinta años y veinte días de 
servicios a la Corporación los tres años y cuatro días pres­
tados al Ejército, una vez que en la escala que figura en e! 
artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, que le es de aplica­
ción, no se modifica el porcentaje aplicado hasta completar 
los treinta y cinco años de servicios efectivos. 

Abastos 

185. Aprobar e! pliego de condiciones, redactado por 
la Jefatura de la Sección, para la adjudicación mediante 
subasta pública de bancas del Mercado denominado de 
Puerta Bonita, con el fin de dar cumplimiento a 10 esta­
blecido en la base 10 de las que regulan su concesión. 

186. Aprobar e! pliego df; condiciones, redactado por 
la Jefatura de la Sección, para la adjudicación mediante 
subasta pública de tiendas exteriores y puestos de! Mer­
cado denominado de Puerta Bonita, con el fin de dar cum­
plimiento a 10 establecido en la base 10 de las que regulan 
su concesión. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

187. Dejar sin efecto el acuerdo adopt~do por la Co­
misión Municipal Permanente en 9 de mayo de 1962, sus­
tituyéndolo por los siguientes: 

Primero. Aprobar un gasto de 3.000.000 de pesetas 
para la adquisición de mobiliario con destino a los diversos 
grupos escolares de nueva creación que habrán de inaugu­
rarse en el ejercicio actual y en e! próximo, y cuya relación, 
así como el número de grados, figura en el expediente: y 

Segundo. Que a tal efecto se habilite en el presupuesto 
extraordinario de 1961 un crédito de 3.000.000 de pesetas, 
o de la máxima cantidad que permitan las disponibilidades 
existentes en el mismo, a cuyo efecto pasará el expediente 
a la Intervención General para su tramitación reglamentaria. 

188. Aprobar un gasto de 55.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 730 del vigente presu­
puesto, para la concesión de auxilios escolares durante el 
primer trimestre de! año en curso a los niños que han 
demostrado su capacidad e inteligencia para e! estudio, 
según relación que consta en el expediente. 

Proposición 

189. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Tetuán, proponiendo se felicite a los Serenos 
don Victorino Martínez y don Manue! Collar Menéndez 
y se les conceda un premio en metálico por el celo demos­
trado en e! cumplimiento de su deber con motivo de un 
accidente ocurrido dentro de su circunscripción. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, fijándose 
e! premio para e! primero de los Serenos citados en 2.000 
pesetas y en 1.000 pesetas para e! segundo, sin perjuicio de 
que, como es preceptivo, informe la Intervención Muni­
cipal para determinar la parti4a con cargo a la cual se con­
traiga dicho gasto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de un almuerzo en honor del 
Alcalde de Miraflores (Distrito -de Lima), don Emilio Ro­
dríguez Larraín, con motivo de la inauguración de la línea 
regular aérea Lima-Madrid, el día 18 de! corriente, a las 
dos de la tarde, en el Real Club de Puerta de Hierro, y la 
aprobación de todos los gastos que se ocasionen por tal 
cIrcunstancia. 
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191. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la visita efectuada por 
los componentes de la Organización Caramelles, y la apro­
bación de! gasto originado por la recepción que se ofreció 
e! día 18 del corriente, a las once de la mañana, en la 
Primera Casa Consistorial, con tal motivo. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción con motivo 
de la visita al Ayuntamiento de los componentes de la 
Organización Mundial de la Salud Seminario Inter-Regio­
nal, e! día 23 del corriente, a la una de la tarde, en e! 
patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, y la 
aprobación del gasto originado por la misma. 

193. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por e! 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento se persone en el recurso 
de mayor cuantía promovido ante el- Juzgado de primera 
instancia número 1, de esta capital, por la Fundación Cal­
deiro. 

194. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una proposición del Concejal 
señor Moreno Ruiz sobre instalación en las vías públicas 
de puestos para helados, a efectos de la circulación rodada 
de la capital. 

y se acordó recordar a las Tenencias de Alcaldía la obli­
gatoriedad de vigilar el cumplimiento de la circular de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 25 de marzo último, sobre ins­
talación de puestos de helados en la vía pública o terreno 
del común. 

Proposición 

195. Se dió cuenta de una, de! señor Alvarez Malina, 
interesando que por los Servicios Técnicos Municipales se 
estudie la posibilidad de fijación de una amplia zona para 
la instalación de industria pesada o tolerada dentro de la 
demarcación de! distrito de Chamartín, singularmente en 
el antiguo término de Hortaleza, en el sitio denominado 
Las Cárcabas o Virgen del Camino. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la tramita­
ción reglamentaria. 

* * * 
196. Dada cuenta de la instancia del presidente de la 

Federación Española de Ciclismo referente a la celebración 
en la Casa de Campo de la llegada y etapa final de la Vuelta 
Ciclista a España, expresando e! deseo de que se les auto­
rice para acotar e! circuito cerrando las puertas de aquel 
Parque, se acordó quedar enterada de las peticiones en ella 
contenidas, quedando manifiesta la opinión de la Comisión 
Municipal Permanente que es contraria a cerrar en tan 
señalado día la Casa de Campo, mostrándose partidaria de 
la fórmula propuesta por el señor Gómez Acebo, consis­
tente en conceder una subvención de 250.()(X) pesetas y de­
jarla abierta a todo el público, sin perjuicio de autorizar 
a la Federación Nacional de Ciclismo a instalar varias 
tribunas para presenciar las pruebas, con entrada de pago, 
autorizándose a la Alcaldía y a la De!egación de Deportes 
y Festejos para buscar la solución definitiva. 

197. Se dió cuenta de un oficio de! jefe nacional de 
la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura sobre la supre­
sión en el plazo más breve posible de los tenderetes y quios­
cos que para la venta de artículos alimenticios vienen fun­
cionando en el Gran San BIas y en el grupo San BIas n, 
sin cumplir las mínimas medidas de sanidad e higiene. 

y se acordó quedar enterada de! mismo, dado la solución 
inminente que ya estaba prevista. 

198. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones: 
Carta del Ministro de Trabajo, don Jesús Romeo Gorría, 

relacionada con la construcción de la Universidad Laboral 
de Madrid, dando cuenta de que e! retraso sufrido ha sido 
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debido al paréntesis obligado con motivo de la creaClOn 
y puesta en marcha de la nueva Dirección General de 
Promoción Social, de la que depende actualmente el Ser­
vicio de Universidades Laborales. 

Carta del N uncia Apostólico de Su Santidad en España 
comunicando haber transmitido a la Santa Sede el testi­
monio de la satisfacción de esta Corporación Municipal 
por haber sido concedido el título de Basílica al templo 
de San Francisco el Grande, de esta capital. 

Oficio del Presidente del Patronato José María Qua­
drado, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
comunicando el acuerdo tomado por el mismo de que fuera 
el propio Presidente quien significara al señor Conde de 
Mayalde la expresión del más profundo reconocimiento del 
Patronato por el decidido propósito mostrado por el repre­
sentante del Ayuntamiento de Madrid de promover ia 
actuación de un Instituto que está llamado a enaltecer con 
sus estudios e investigaciones los más altos valores cultu­
rales de Madrid como capital de España. 

Carta del Presidente de la Comisión organizadora de la 
Semana Santa de Madrid transmitiendo el acuerdo tomado 
por esta Comisión de agradecer la cooperación hacia e! 
mayor esplendor de los actos y Procesiones celebradas pres­
tada por este Ayuntamiento. 

Carta de doña Emilia de la Cuerda agradeciendo el 
pésame de la Corporación con motivo de la muerte de su 
padre. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

1" .,11,'1 .. "'1,11, '1,11" "11,1,,,1.11,11,11,11,,,,1,,11,'1,11 ,'1,1 1,11,11,11.1\.1".,,1\0'1.,\0'1,11,11,"""",n •• I,",'h'I,n"I,n, II.,.,n,I,,'I, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBR-A,.DA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 1963.-Exfracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán, Alvarez Malina 
y A lvarez Avellán, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Pamba Angula 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente e! señor Cadillá 
Rodríguez de Malina, Jefe de la Sección de Contabilidad, en 
funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.° Dada cuenta de! acta de la sesión ante­
rior, celebrada e! día 17 de! corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidrncia proponiendo que la Corporación se 
muestre parte en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid 
sobre revocación del acuerdo municipal de inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 49 de la calle de López de Hoyos. 

3.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se notifica el oficio de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid declarando terminado el procedimiento en el recurso 
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interpuesto por don Alejandro Ortega Alcázar y otros 
Guardias de Policía Municipal, sobre descanso dominical: 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 17 del corriente, admitiendo a doña María Teres~ 
Hernández Sánchez como Sirvienta de Residencias Esco­
lares, con el jornal de 34 pesetas diarias, con carácter de 
prueba durante seis meses, de acuerdo con lo adoptado por 
e! Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada e! 27 de febrero 
último. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a doña María Teresa 
Garrido Martínez como Sirvienta de Internados Munici­
pales, con el jornal de 34 pesetas diarias, con carácter de 
prueba durante seis meses, de acuerdo con 10 adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de 
febrero último. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de! corriente, admitiendo como operarios del Ser­
vicio de Limpiezas a los siete que a continuación se rela­
cionan, con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración: 

Don Ramón Cano Cano. 
Don Francisco Herrera de las Peñas. 
Don Juan Manzano Castro. 
Don Santiago Moreno Gutiérrez. 
Don Domingo Santiago Pérez Rodríguez. 
Don Antonio Valdés Villalgordo. 
Don Manuel Ventas Navas. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, admitiendo a doña Remedios Moreno 
Torrescusa como Vigilante femenino de evacuatorios, de­
pendiente de la Dirección de Obras Sanitarias, con el jornal 
inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, admitiendo la renuncia al cargo de 
don Paulina Espina Dueñas como operario de Cementerios, 
de conformidad con lo que determina el artículo 68 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado en las calles del 
Cobalto y Nueva, celebrada el día 5 del corriente, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Gregario 
Marianini Sanz, como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, en los precios tipo del presupuesto 
ele contrata, de 425.687,01 pesetas. 

10. Desestimar la reclamación presentada por don 
Enrique Camacho Martínez con fecha 1 del corriente, y de­
clarar la validez del acto de la subasta de las obras de 
explotación del bar-cantina de! Mercado Central de Pesca­
dos, celebrada el día 28 de marzo último, y adjudicar en 
definitiva la misma a favor de doña Carmen Baeza Velasco, 
como autora de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, por el canon ofrecido de 176.511,50 pesetas. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Pintor Ribera, entre las de los 
Narcisos y Jacintos, celebrada el día 5 del corriente, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de don Angel 
Sainero Mora, como autor de la única proposición presen­
tada y admitida, en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 252.101,66 pesetas. 

12. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de reconstrucción del grupo escolar Tirso de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Malina, celebrada e! día 5 del corriente, y adjudicar en 
definitiva la misma a favor de Construcciones Colomina 
G. Serrano (S. A.), con la baja ofrecida de 10,50 por lOO 
en los precios tipo de! presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.394.523,50. 

Comisión de Hacienda 

13. Reconocer un crédito total de 10.472.512,99 pe­
setas para satisfacer al personal pasivo de la Corporación 
las diferencias por acumulación de las dos pagas extraordi­
narias de carácter reglamentario, en su totalidad las corres­
pondientes a los jubilados fallecidos y a las devengadas 
durante el año 1962 por los que pasaron a aquella situación 
con anterioridad a la entrada en vigor del reglamento de 
Funcionarios, aplicando al resto de este personal de haber 
y de jornal el 40 por 100 de las cantidades liquidadas, por 
falta de consignación presupuestaria suficiente, con cargo 
a la partida 680 del vigente presupuesto. 

14. Reconocer un crédito total de 58.146.503,48 pesetas 
para satisfacer el importe de las certificaciones y facturas 
por obras, servicios y suministros, pendientes de abono por 
falta de consignación presupuestaria en los respectivos pre­
supuestos generales ordinarios, así como el 4 por 100 para el 
fondo de indemnizaciones de las certificaciones que se seña­
lan en la relación que se une al expediente, e idéntico por­
centaje para el mismo fondo de la amortización efectuada 
en e! año en curso, correspondiente a la operación de prés­
tamo a corto plazo concertada con e! Banco de Crédito Local 
de España, de conformidad con lo dispuesto en la orden mi­
nisterial de 2 de noviembre de 1960, -con cargo a la consig­
nación figurada en la partida 662 del vigente presupuesto. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar nulo y sin efecto el acuerdo plenario, de 

28 de mayo de 1962, que aprobó e! expediente de modifica­
ción de créditos en el presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), por un importe total de 15 .744.661,50 pe­
setas, con 10 que dicho expediente quedará finalizado y se 
archivará definitivamente; y 

Segundo. Que se inicie un nuevo expediente para ha­
bilitación de los referidos créditos, por las mismas cantida­
des acordadas inicialmente o con las modificaciones que en 
su caso procedan, con aplicación al presupuesto extraordi­
nario de 1961, y dotando su importe con el ingreso no pre­
visto que representa la incorporación al mencionado presu­
puesto de la parte correspondiente del producto de cesión 
forzosa al Estado de acciones del Banco de Crédito Local 
de España, propiedad de la Corporación, cuyo importe se 
ingresó y contabilizó transitoriamente en una cuenta espe­
cial dentro de la de Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. 

16. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la P rovincia q~e ha estimado la reclamación pro­
movida por don Juan Nevado Pérez sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión del 
piso primer~ interior número 1 de la finca número 30 de la 
calle -de la Ilustración. . 

17. Interp oner recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia- que ha estimado la reclamación 
promovida por doña Fernanda Megías Fernández sobre 
exacción de! arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en la carretera de! Este, 12. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en- la reclamación promovida por doña Carmen 
Meric Rivas sobre f.xacción de! arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de inmuebles sitos en las 
calles de Silva, 6, y Mayor, 16. 
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19. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas promovidas 
por la Sociedad Cine Sevilla (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar en la calle de Santiago Alió, sin número. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia e~ la reclamación promovida por don Juan 
Ribó Oteyza sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un solar en la calle de! 
Urola, sin número. 

21. Disponer se proceda a la redención del censo que, 
procedente del Mayorazgo de V ozmediano, pesa sobre la 
hacienda del excelentísimo Ayuntamiento, y se abone a doña 
Victorina Gómez Olarte, titular censualista de dicha carga, 
el importe en metálico del valor del mismo, que, según fi­
gura en las actuaciones, alcanza la suma de 4.125 pesetas, 
cuya cantidad habrá de ser cargo a la partida 899 que, bajo 
e! epígrafe Imprevistos, aparece consignada en el vigente 
presupuesto, formalizándose a los efectos oportunos la co­
rrespondiente escritura de redención, cuyos gastos habrá de 
sufragarlos la Corporación C011'10 censatario. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

22. Disponer que la autorización para instalar una 
estación de servicio de tercera categoría en los jardines 
situados entre el paseo de la Infanta Isabel y la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, que fué concedida a don Manuel 
Vela yo s Bollo por acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno de 24 de marzo y 31 de 
mayo de 1961, respectivamente, se entienda otorgada a la 
Sociedad Rivelsa (S. L.), que es la Compañía que el refe­
rido señor ha constituído para la explotación de dicha esta­
ción de servicio. 

23. Conceder una prórroga, por término de tres meses, 
a partir de! momento en que cesen las dificultades que a con­
secuencia de una obra que efectúa el Ministerio de Educa­
ción Nacional se oponen a la urbanización de la calle de 
Jesús Maestro, entre la avenida de las Islas Filipinas y la 
calle de Juan Vigón, pero sólo en el tramo afectado por las 
que realiza el indicado Ministerio, pues el resto de la urba­
nización deberá terminarse dentro del plazo previsto. 

24 a 26. Por no haber asistido número suficiente de 
miembros de la Corporación, para que existiera el quórum 
legalmente preceptuado, quedaron sobre la mesa los dictá­
menes siguientes: 

Uno, proponiendo la aprobación de un proyecto, impor­
tante 1.999.027,04 pesetas, para la pavimentación de la 
calle de las Pléyades, entre la de la Osa Mayor y la carre­
tera de La Coruña, y que dicha suma sea cargo al vigente 
presupuesto. 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto, im­
portante 1.944.800 pesetas, para la pavimentación de los 
accesos a la carretera del Cementerio de Aravaca desde la 
carretera de La Coruña hasta la calle del Proción, y que 
dicha suma sea cargo al vigente presupuesto ; y 

Otro, proponiendo la aprobación de un proyecto, im­
portante 455 .920,80 pesetas, para suministro e instalación 
de buzones de hierro en los pozos de registro de alcantari­
llado de diversas calles de la Sexta División, y que dicha 
suma sea cargo al vigente presupuesto. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Ciudad Real, entre las de la Batalla del Sa­
lado y Embajadores, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 
Que el gasto a que asciende este proyecto, 
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importante 482.512,44 pesetas,sea cargo a la partida 68 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante ' la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

28. Expropiar 16.090,04 metros cuadrados, propiedad 
hoy de doña María Rodríguez Tovares, necesarios para la 
ampliación de la Necrópolis Sur de Carabanchel, fijando la 
cantidad de 772.321,92 pesetas alzada y por todos conceptos, 
que serán cargo a la partida 813 del vigente presupuesto, 
y se abonarán en el momento de la firma de la escritura, en 
la que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

29. Expropiar la finca número 1 de la calle de la Luna, 
propiedad hoy de doña Martina Cortázar Calvo, afectada 
para el proyecto de reforma del sector en que está enclava­
da, fijando el precio de la misma en la cantidad de pese­
tas 2.212.024,50, que serán cargo a la partida 92 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, siendo de cuenta de la 
propiedad las indemnizaciones por desalojo de sus ocupan­
tes, conforme a lo dispuesto por el artículo 113 del regla­
mento de Bienes de las Entidades locales de 27 de mayo 
de 1955. 

30. Permutar una parcela de terreno de propiedad mu­
nicipal, de 1.559,81 metros cuadrados, por otra, de propie­
dad de don Joaquín Rubio del Castillo, de 6.078,29 metros 

, cuadrados, ambas del mismo valor, como consecuencia de la 
reparcelación aprobada para el sector del Parque del poblado 
de Palomeras, siendo de cuenta de dicho interesado todos los 
gastos que ocasione la referida permuta. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

31. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, y de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se 
persone en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Víctor Cuadrado Barrio y otros, Guardias de Poli­
cía Municipal, sobre equiparación económica a Auxiliares 
administrativo. 

32. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Pablo López Blázquez y otros, Guar­
dias de Policía Municipal, sobre equiparación económica 
a Auxiliares administrativos. 

33. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Guardia de Policía Municipal don Fru­
mencio San Martín López sobre percepción de haberes 
pasivos. 

34. Ampliar un año más la efectividad de los contratos 
laborales otorgados al personal que ostentaba el cargo de 
interinidad, en razón a que se ha solicitado la prórroga 
de los mismos a la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo, debiendo entenderse finalizados en las fechas de sus 
cumplimientos, en el supuesto de no recibirse oportunamen­
te dicha autorización. 

35. Aprobar un gasto de 106.000 pesetas, con cargo al 
crédito incorporado como Resultas al vigente presupuesto, 
para premiar, en la cuantía que para cada uno se señala en 
el expediente, al personal del Cuerpo de Policía Municipal 
que se ha distinguido en la prestación de su servicio durante 
el pasado año. 

-36, Aprobar un gasto de 23.800 pesetas, con cargo al 
crédito incorporado como Resultas al vigente presupuesto, 
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para premiar, en la cuantía que para cada uno se señala 
en el expediente, al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, adscrito a la Academia de dicho Cuerpo, que se ha 
distinguido en la prestación de su servicio durante el pa­
sado año. 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Angeles Valero Gil, como viuda del fun­
cionario Técnicoadministrativo de este Ayuntamiento don 
Federico Planas Camps, contra los acuerdos, de 20 de junio, 
17 de julio y 26 de diciembre de 1962, que resolvieron as­
censos por antigüedad a cargo de Jefatura en el Cuerpo al 
que perteneció su esposo. 

38. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo que se 
tramita en la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid 
interpuesto por don Marcial Suárez Díaz y otros, Guardias 
de Policía Municipal, sobre equiparación económica a los 
Auxiliares administrativos. 

39. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación compareza como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrirl 
por don Antonio Guerrero Segura y otros, Guardias de 
Policía Municipal, sobre equiparación económica a los Auxi­
liares administrativos. 

40 y 41. Por no haber asistido número suficiente de 
miembros de la Corporación, para que existiera el quórum 
legalmente preceptuado, quedaron sobre la mesa los dictá­
menes siguientes: 

Uno, proponiendo, como consecuencia del expediente de 
responsabilidad administrativa que se le ha seguido, la san­
ción de separación definitiva del servicio al operario de 
Limpiezas don Gabriel Guerrero Suárez; y 

Otro, Pi"oponiendo, como consecuencia del expediente de 
responsabllidad administrativa que se le ha seguido, la san­
ción de separación definitiva del servicio al Guardia de Po­
licía Municipal don Pedro Martínez Torres. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

42. Modificar el apartado tercero del acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno, en 27 de abril de 1962, 
para la construcción de un grupo escolar de veinticuatro 
~ecciones en el polígono C del barrio de Moratalaz, que­
dando sin modificación alguna los apartados primero y se­
gundo. 

Tercero. Que por la Intervención General del Ayun­
tamiento, y de conformidad con su informe, se tramite 
expediente de habilitación de un crédito de 3.785.629,20 
pesetas, a que asciende el importe de 10 que deberá satis­
facer la Corporación Municipal, con aplicación al presu­
puesto extraordinario de 1961, expediente que se nutrirá 
con los ingresos extraordinarios procedentes del reembolso 
forzoso de acciones del Banco de Crédito Local de España, 
que eran propiedad del Ayuntamiento y que constit~yer?n 
un ingreso no previsto en dicho presupuesto extraord1l1ano, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 702, párra­
fo a), de la ley de Régimen local, y el artículo 213, apar­
tado a), del reglamento de Haciendas locales. 

Proposiciones 

43. Tomar en consideración una, del Concejal Dele­
gado de Asistencia Social, señor Alvarez Malina, intere­
sando la adquisición de dos vehículos, como mínimo, de 
tipo celular, con cabina capaz para conductor y dos agentes, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

debidamente separada, y capacidad para doce o más indi­
gentes, para de.stin.~rlos a la recogi.da de mendigos, debiendo 
seguir la tramltaclOn reglamentaria. 

44. Tomar en consideración otra, de la Comisión de 
Deportes Y Festejos, interesando el aumento de la cifra con­
signada para las fiestas de San Isidro del corriente año en 
la cantidad de 900.000 pesetas, debiendo seguir la tramita­
ción reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

45. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de Concejal Honorario del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a favor del Alcalde 
de Santa Cruz de Tenerife, con carácter vitalicio, dando 
cuenta al Ministerio de la Gobernación, y haciéndole entre­
ga de las insignias acreditativas de tal distinción honorífica, 
en concordancia con 10 preceptuado en los artículos 10 y si­
guientes del vigente reglamento de Concesión de Honores 
por el Ayuntamiento de Madrid. 

46. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a don Hermenegildo Moreno Serna, presi­
dente de la Casa de la Mancha y de la Federación de Casas 
Regionales, en atención a la estrecha y valiosa colaboración 
que ha prestado al Ayuntamiento en la realización de actos 
populares y a la extraordinaria labor de acercamiento de la 
capital con las distintas regiones españolas. 

47. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 24 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo que la Corporación se 
persone en el pleito de mayor cuantía promovido ante el 
Juzgado de primera instancia número 21, de esta capital, 
por la Fundación Caldeiro. 

48. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice a los agraciados en el sorteo público 
de licencia de taxis, celebrado el día 13 de enero último, 
para aplicar las actuales licencias a automóviles de marca 
Seat 1400-C, así como las duplicadas, teniendo en cuenta 
que en la actualidad no se fabrican en España coches que 
reúnan los requisitos exigidos por las disposiciones regla­
mentarias del ramo. 

49. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha 22 de enero de 1962, en el recurso inter­
puesto por don Manuel J. González Pérez y otros, Guar­
dias de Policía Municipal, contra el acuerdo plenario, de 
27 de febrero de 1959, que denegó mejoras en el Cuerpo 
a que pertenecen. 

50. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se libre el Habilitado de Gastos, don Ernesto 
Valdés, con cargo a la consignación presupuestaria que por 
la Intervención Municipal se determine, la cantidad de pe­
setas 650.000, a fin de poder hacer frente a los gastos oca­
sionados por la celebración de la Semana Canaria. 

51. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando una Comisión especial, de carácter transitorio, 
presidida por el Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don 
J osé María Gutiérrez del Castillo, e integrada por el Te­
niente de Alcalde ilustrísimo señor don Armando Muñoz 
Calero, Delegado de Sanidad, y el Concejal ilustrísimo 
señor don V icente Salgado Blanco, Delegado de Parques 
y Jardines, para que entiendan en la preparación de la 
Feria de las Estrellas, a beneficio de los niños azules, 
coordinado con el Instituto de Urgencias Respiratorias 
Fabiola de Mora y Aragón, debiendo actuar esta Comi­
sión en el aspecto técnico con el asesoramiento del Arqui­
tecto municipal don Manuel Herrero Palacios, y contando 

29 de abril de 1963 

con la colaboración de todas las dependencias y Servicios 
municipales. 

52. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Ramón y Cajal, entre la avenida 
de Alfonso XIII y la calle de los Narcisos, celebrada el 
día 17 del corriente, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Angel Sainero Mora, como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 10 por 100 respecto al precio tipo de contrata, 
de 503.801,63 pesetas. 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado en el camino de 
las Cruces, entre la carretera de Cuatro Vientos y la calle 
de Gabriel Gómez, celebrada el día 17 del corriente, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Obras y Ca­
nales (S. A.), como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 14 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.198.701 
pesetas. 

Comisión de Hacienda 

54. Aprobar un dictamen proponiendo, como amplia­
ción del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
29 de marzo último, sobre transferencia de distintas fincas 
de propiedad municipal sitas en las márgenes del Manza­
nares al Consejo de Administración de Canalización de 
dicho río, se incluya entre las fincas objeto de transferen­
cia la denominada Viveros del Sotillo, situada aguas abajo 
del puente de los Héroes del Alcázar, entre las calles de 
los Pellejeros y Eugenio Caxes, de una superficie total de 
19.347,50 metros cuadrados, que fué omitida involuntaria­
mente en el dictamen aprobado. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

55. Nombrar, como resultado del concurso restringi­
do celebrado al efecto entre Médicos Tocoginecólogos nu­
merarios de la Beneficencia Municipal de Madrid, Subjefe 
de los Servicios Especiales de Tocología a don Arcadio 
Sánchez López, con los derechos y deberes consignados en 
las bases de dicho concurso y en los acuerdos de este Ayun­
tamiento y disposiciones legales de carácter general que le 
sean de aplicación. 

56. Nombrar, como resultado del concurso restringido 
celebrado al efecto entre Médicos numerarios pertenecien­
tes al Instituto Municipal de Puericultura de este Ayun­
tamiento, Director de dicho Instituto a don Federico Meana 
Negrete, con los derechos y deberes consignados en las 
bases del concurso y en los acuerdos de este Ayuntamiento 
y disposiciones legales de carácter general que le sean de 
aplicación. 

57. Aprobar el abono de la cantidad de 21.265,57 pe­
setas, con cargo a la partida 679 del vigente presupuesto, 
al Jefe de Negociado de Intervención, jubilado, don Anto­
nio Martínez Abad, como diferencias por el premio de años 
de servicios que se le concedió y abonó como Oficial téc­
nicoadministrativo. 

Comisión de Cultura 

58. Adjudicar a don Antonio Zúñiga González, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, y con arreglo 
a los pliegos de condiciones que han servido de base al 
mismo, así como a las propuestas contenidas en el pliego 
presentado por el adjudicatario, la organización de una 
serie de representaciones de teatro europeo en Madrid por 
las compañías internacionales con ocasión de las fiestas de 
San Isidro. 
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59. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
año 1964 la cantidad de 9.000 pesetas anuales para grati­
ficar a un Profesor de la Banda Municipal (no solista) que, 
conforme al artículo 19 del reglamento de la Agrupación, 
sustituya al Director en ausencias y enfermedades, y con­
ceder una gratificación de igual cantidad por todo el año 
en curso al Profesor don Julio Malina Prieto, designado 
para esta misión, que será cargo a la partida global de gra­
tificaciones que figura en el capítulo 1 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

""I"I""'I"U'I"I"I"I""'I,Ol"I""'I"I"I""'I""'I"U'''''''I''I'','','','','',''''',,',,',,'II'"',,·u,u,,,',,',,"" "'I,'I,'I, 'I" I" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Josefa Pérez Martín, para tienda ele ultramarinos 
en la calle de Noviembre, sin número. 

Doña María Teresa González Daga, para peluquería de 
señoras en la calle de la Pilarica, 45. 

Don Eladio Rodríguez Morcillo, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Oliva, 49. 

Don J ulián Guillermo Delgado, para venta de vinos y 
aceites en la calle del Mesón de Paredes, 59. 

Don Emilio Simón Calle, para venta de comestibles en 
la calle de Víctor Manuel IU, 8. 

Don Ponciano Sánchez Sánchez, para salón de futbo­
lines en la calle del Rascón, 21. 

Don Juan García Oviedo, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Cartagena, 103. 

Don Irineo Varela López, para depósito cerrado en la 
calle de Dulcinea, SS. 

Don Mariano Sanz Gil, para mercería en el Mercado 
de Barceló, cajones números S, 6, 10, 11 y 12. 

Doña María Ramírez Rodríguez, para papelería en la 
calle de Antonio de Leyva, 15. 

Doña Isabel Loren Pizarra, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bardala, 4, tienda 19. 

Don Licerio Encinas Dueñas, para venta de retales en 
la carretera de Aragón, 95. 

Don Gonzalo Hernando Pérez, para frutería y verdule­
ría en la calle de Castro de Oro, S. 

Doña Carmen Martín del Río, para depósito cerrado 
en la Ciudad de los Angeles, sin número (galería comer­
cial, número 22). 

Doña Beatriz Manchado Recio, para venta de materia­
les de construcción en la avenida de la Emperatriz Isabel, 2. 

Don Mauro Camino Torres, para venta de comestibles 
en la calle de Eduardo Morales, 14. 

Don Juan Alvarez Gil, para fábrica de guitarras en la 
calle de Tulián del Cerro, S. 

Don "Antonio Ortega Canosa, para depósito cerrado en 
la calle de Francisco Cea, 6. 

Don Eustaquio Jiménez Pérez, para venta de frutos 
secos en la calle del Duque del Sevillano, 3. 

Don Angel de Felipe Jiménez, para peluquería mixta 
en la calle de Barlovento, 1. 
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Don Antonio Saorí Juliá, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Cangas de Narcea, 14. . 

Don Angel de Torres Bona, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Cangas de Narcea, 14. 

Don Antonio José Luis Cotter, para venta de sellos para 
colecciones en la calle de Carretas, 12. 

Don Ramón Fernández Llorente, para peluquería de 
señoras en la calle de Donoso Cortés, 16. 

Don Francisco Sánchez Delgado, para taller de aj uste 
en la calle de Carretas, 12. 

Don Luis Alba Robledo, para taberna en la calle del 
General Méndez Parada, 8. 

Doña Lucía Bartolomé Ramírez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gaya, 38. 

Don Baldomero Fernández Hernández, para fábrica y 
venta de churros y patatas fritas en la calle del General 
Ricardos, 112. 

Don Antolín Morcillo García, para venta de artículos 
electrodomésticos en el camino de la Laguna, 22. 

Don Valeriana Borreguero, para frutería y huevería en 
la calle de la Labradora, 8. 

Don Félix Sacristán Aguado, para venta de muebles 
y juguetes en la calle de Palos de Moguer, 33. 

Don Manuel Díaz Berrocoso, para tienda de ultrama­
rinos en el poblado C, de Carabanchel, número 15, tienda 1. 

Compañía Auxiliar Marítima de Escombreras (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en el paseo del Prado, 28. 

Limitada de Expansión de Marcas (S. L.), para agencia 
de publicidad en la calle Mayor, 46 y 48. 

Sociedad Petrolífera Española Shell (S. A.), para ofi­
cinas en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Muebles Artísticos, para venta de muebles en la calle 
de Valencia, 28. 

Don José Vallejo Martínez, para joyería en la calle de 
San Sebastián, 2, tienda 6 bis. 

Don Francisco Pinilla Morán, para venta de juguetes 
en la calle de la Virgen de la Antigua, 4. 

Transportes Internacionales (S. A.), para oficinas en la 
avenida de Valladolid, 65. 

Doña Adela Castedo Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Doña Carmen García Pozas, para venta de muebles en 
la ronda de Segovia, 43. 

Doña J oaquina Alexanco Ruiz, para pensión en la ca­
rrera de San Jerónimo, 13. 

Doña Visitación Morán Morán, para venta de artículos 
de piel en la calle de Santa Isabel, 30. 

Don Raimundo Bringas Gutiérrez, para venta de va­
riantes, frutos secos y escabeches en la calle de San Gabriel, 
número 4. 

Refinería de Petróleos de Escombreras (S. A.) , para 
oficinas en el paseo del Prado, 28. 

Don Joaquín Esteso Gerona, para bodega en la calle de 
Martín Soler, 10. 

Institución Javeriana, para Instituto Social de la Mujer 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Don Pedro Ituero Barrio, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, SO. 

Don Ricardo Furriel Serré, para oficinas en la calle 
de Quevedo, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Hauser y Menet (S. A.), para taller de imprimir y do­
micilio social en el paseo de las Yeserías, 83 y 85. 

Don Luis López Haser, para cinematógrafo, como cam­
bio de nombre, en la calle del Naranjo, 7. 

Don Salvador López Pastor, para mercería y cacharre­
ría en la calle ele García Marquina, 25. 
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Don F rancisco Cobo Satién, para establo con siete reses 
en la avenida de Nueva Zelanda, 5. 

Don Luis Prieto Jiménez, para carbonería en la calle 
de Betancunia, 8. 

Don Andrés Tamos Gil, para taller de broncista y gal­
vanoplastia en la calle de Francisco Abril, 5. 

Don Pedro Sanz Roldán, para taller mecánico, con car­
ga de baterías y venta de accesorios, en la plaza del Conde 
del Valle del Súchil, 8. 

Don Nicolás Carrera Asensio, para obrador de paste­
lería Y confitería, con venta, en la calle del Doctor Es­
querdo, 58. 

Don Marcelino Tejedor Frax, para taller mecánico en 
la calle de la Batalla de Belchite, 1. 

Don Antonio Nistal Torre, para carnicería y salchi­
chería en la calle Central, 23. 

Don Arturo Hernández de Dios, para cafetería en la 
avenida de La Elipa, 58. 

Don Pascual Fernández García, para taller de encua­
dernación en la calle de los Hermanos Gómez, 32. 

Don Francisco Javier Sansierra, para taller mecánico 
en la calle del General Mola, 291. 

Don Antonio Blanco González, para taller de repara­
ción .de calzado en la calle de Gustavo Fernández Val­
buena, 19. 

Madrid, 29 de abril de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U'U,\,'U'U'I.'t" U",O\'·U'I"U',,'\"I.'I"I"I,'U·I,'"'I",",""·U""I"",,, ,,,,.,'I,·U',"I,·,,'I",,',"" 'I"U'I""'U'I,Ol",""'1 

S ecretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Carrasco 
Llinares proyecta instalar elementos y un horno eléctrico en el obra­
dor de pastelería sito en la casa número 3 de la calle de Pedro 
Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Amado Gon­
zález Rodríguez proyecta establecer un garaje y un taller mecánico 
en la casa número 19 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Aguirre y 'Cortina 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar con elementos de trabajo su 
taller sito en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Ber­
múdez Segovia proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la 
calle de San Patricio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Jiménez 
Guerra proyecta establecer una taberna en la casa número 1 de la 
carretera de Carabanchel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigorífica del 
Pilar (S. A.) proyecta instalar maquinaria en su fábrica de hielo 
sita en la casa números 13 y 15 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález García proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa 
número 77 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Julián Pardo 
Martín proyecta instalar maquinaria en su carpintería sita en la casa 
número 4 de la calle de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Metálicas 
Vizcaínas (S. A.) proyectan instalar maquinaria en su fábrica de en­
vases metálicos sita en la casa número 16 de la calle de Julián Ca­
marillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ~esde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Jiménez 
Moreno proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 20 
de la calle de Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel del 
Rey Cámara proyecta instalar unos motores en su restaurante sito 
en la casa número 17 de la calle de la Morería. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Torres 
López proyecta ampliar con soldaduras autógena y eléctrica al 50 
por 100 su taller sito en la casa número 253 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Her­
nández Junco proyecta instalar maquinaria en su imprenta sita en 
la casa número 1 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Jimé­
nez Asensio proyecta establecer una fábrica de guantes en la casa 
número 6 de la calle de Mallorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Morán 
Luna proyecta instalar maquinaria en su fábrica de artículos de 
caucho sita en la casa número 64 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desd el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Franc::isco Gar_ 
cía Argüello proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 1 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Matéu Bonet (So­
ciedad anónima) proyecta ampliar con maquinaria su almacén de hie­
rros sito en la casa número 4 de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ferrero 
Ferrero proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa nú­
mero 18 de la calle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general,. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Baíllo proyecta establecer una cafetería en' la casa número 239 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha il!dustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Casa de las 
Tortas (S. A.) proyecta establecer una pastelería, con obrador, y una 
cafetería en la casa número 31 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ruperto Serrano 
y Compañía proyectan instalar elementos de trabajo en su fundición 
de hierros y bronce sita en la casa número 46 de la calle de Julián 
Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
Hidalgo Sánchez proyecta establecer una tienda para venta y repa­
ración de calzado en la casa número 7 de la calle de Manuel Lamela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento 'a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Carvallo 
Hernández proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 12 de la calle del Puerto del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Boiza 
Viso proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 44 de 
la calle de Los U rquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* ~, * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto Ayuso 
Daguerre proyecta establecer una carnicería y una salchichería en la 
casa números 22 y 23 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Fer­
nández Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica en su 
pescadería sita en la casa número 11 de la calle de Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Alva­
rez Lozano proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en 
la casa número 30 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Guada­
lajara de la Fuente proyecta establecer una fábrica de aparatos de 
radio y de televisión en la casa número 3 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maórid, se anuncia al público que Carbones Villar 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un almacén de carbón 
y leña en la casa número 19 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gustavo 
Navarro Auñión proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
mecánico sito en la casa número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1%3.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Montero Abrines proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 36 de la calle de Velázquez . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1%3.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico de 
Frutos San Antonio proyecta establecer una industria para venta 
por mayor de maderas extranj eras o del país en la casa número 22 
de la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Gu­
tiérrez Barroso proyecta establecer un garaj e, una estación de en­
grase y un taller de pintura en la casa número 6 de la calle de 
Cadarso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Serrano Almonacid proyecta instalar maquinaria en su cerrajería 
y soldadura autógena de la casa número 28 de la calle de Fe!isa 
Méndez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Her­
nández Benito proyecta establecer un despacho de aves, huevos y caza 
en la casa número 30 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Alonso Martínez proyecta instalar una cámara frigorífica en su car­
nicería sita en la casa número 6 de la plaza de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munIcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Gómez 
Pérez proyecta establecer una tintorería en la casa número 38 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Cenarro proyecta instalar un frigorífico en su tienda de venta de 
aves, huevos y caza sita en el Mercado del Pacífico, cajón número 72. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Díaz 
Corralej o proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller electro­
mecánico sito en la casa número 7 de la calle de Vigo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Izquierdo 
Barbero proyecta instalar un armario frigorífico en su restaurante 
sito en la casa número 12 de la calle de Ventura de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinzano (S. A.) 
proyecta instalar elementos mecánicos de trabajo en su almacén de 
vermut sito en la casa número 29 de la calle del Marqués de Mon­
déjar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pllblicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autoservicios 
Reunidos (S. A.) proyectan establecer un garaje, con un aparato de 
carga de baterías, como cambio de nombre, en la casa número 33 
de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Villar­
nes Martín proyecta instalar elementos de trabajo en su bar sito 
en la casa número 23 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-EI Secretario general, JU.\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan García 
Vivar proyecta instalar elementos de trabajo en su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de San Carlos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel García 
Noguera proyecta instalar elementos de trabajo en su tienda de 
lavado y planchado sita en la casa número 14 de la calle del León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-V H.LA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que' don Juan Parrilla 
puertas proyecta establecer una imprenta en la casa número 20 del 
paseo de la Reina Cristina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municillales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Garda 
Morales proyecta instalar elementos de trabajo en su taller mecá­
nico sito en la casa número 21 de la calle de Martínez Corrochanú. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Me­
néndez La!leo proyecta instalar elementos de trabajo en su café bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Las pe~sonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,~ * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa. de Madrid, se anuncia al público que Maipe (S. A.) pro­
yecta establecer un local destinado a domicilio social en la casa nú­
mero 27 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrá.'1 por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino d ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gil Garda 
proyecta instalar elementos de trabajo en su cafetería sita en la casa 
número 23 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teófila Núñez 
González proyecta ampliar con elementos de trabajo su industria, 
como cambio de nombre, sita en la casa números 10 y 12 de la calle 
de Manuel Fernández y González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

29 de abril de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dolÍ Domicio Palo­
mar Sotillo proyecta establecer una taberna bar en la casa número 18 
de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ores ente anuncio. 10 Que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan María 
González Maruri proyecta instalar elementos mecánicos de trabaj o 
en su taller de reparaciones eléctricas sito en la casa número 36 de 
la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Mar­
tínez Garda proyecta instalar elementos mecánicos de trabajo en su 
almacén de aceites sito en la casa número 5 de la calle de Martín 
Soler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Pérez 
. Pérez proyecta instalar un armario y un equipo frigoríficos en su 

restaurante sito en la casa número 2 de la calle de Jesús. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de' abril de 1%3.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Carmen Laguna Salillas proyecta instalar elementos de trabajo para 
fabricación y venta por mayor de correas para reloj en la casa nú­
mero 4 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Pradillo Moreno de Lasanta proyecta instalar maquinaria en su bar 
restaurante sito en la casa número 13 de la plaza de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie doña Dolores Ruiz 
Falcón proyecta instalar elementos de trabajo en su fábrica de pasta 
de empanadillas sita en la casa número 9 de la avenida del Mecli­
terráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a cuntar desde el de la fecha de publicación 
del presente' anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Villarrubia 
Benedicto proyecta instalar maquinaria en su carnicería sita en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 6. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Se­
rrano González proyecta instalar maquinaria en su fábrica de mue­
bles metálicos y frigoríficos sita en la casa número 25 de la caiIe 
de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Rodrí­
guez Sánchez proyecta instalar maquinaria en su taller de cantería 
sito en la casa número 3 de la calle de Pedrezuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1963.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chardenet (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de gaseado de vino en la casa nú­
mero 215 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo Lanz 
Esteban proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la 
casa número 47 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Larden 
Rodríguez proyecta establecer una tablajería, con venta de tocino 
y jamón, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 121. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde · el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adriano Gar­
cía del Río . proyecta establecer una tienda para venta de aparatos 
frigoríficos y un taller de ajuste en la casa número 66 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas ip.dustrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e ln­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 62 de la calle 
de Alberto Aguilera, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con' aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2S de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 232 de la calle de 
Serrano, con vuelta a la de Rodríguez Marín, y venta forzosa de la 
misma, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en qUe termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2S de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de agosto de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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